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INTRDDUCCION. 

Eate trabajo de lnveetigaclÓn •• con el propósito de que exlata una má1 

de las tantas alternativas que puedan darse como apoyo al H . .mlclplo, median• 

te el otorgamiento de recuraoa econÓmlcoa a travé1 de un fldetcomlao, que "!. 

r{an aplicado• por el Ayuntamiento en un fin determinado mediante la debida_ 

eatructuractón de 101 mecanlamoa de operación. 

!ita tesla ea producto de ta experiencia laboral de un 1ervldor, en un_ 

ftdelcoml10 en un F.atado de la República, que pretende apoyar al fibnlclplo,• 

pero 101 mecani1mo1 e1tructurado1 no aon toe apropiado• ya que el !atado ••

tran1forma en la1 trea flgura1 del ftdelcomlao, que aon el fldelcomltente, -

el fiduciario y el fldeicomieario, mencionamoo al fiduciario porque bÁoica-

mente laa funcione• de admlnl1tractón y control la• deaarrolla el propio !ti

tado y loa recur101 ion deatlnado1 para el mlemo E1tado para llevar a cabo .. 

lnverelonee en empre1a• en la1 cuale• e1 el Socio mayorltarlo y tiene en 1u_ 

gran mayorfa el control directo de la1 ml•ma•, con per1onal que carece de la 

veroatilidad del empreearlo. 

La experiencia de loo dhttnto• gobierno• en nuutro Pa{o al tratar de_ 

convertir•• en empre1ario a travéa de empre1a1 Parae1tatale1 ae ha vl1to que 

en la gran ma.yorfa de e1ta1 empre1aa, han llegado a un fraca•o .. 

!o conolderable lao reforma• que oe han hecho al artículo 115 Conotitu

ctonal, las cuale1 nunca han perdido el 1entldo centrallata, dependiendo el_ 

H.mlclplo •lempre económicamente del Gobierno Federal y E.tatal, e1 por e110_ 

que planteó un apoyo directo de los E•tado11 mediante una partida presupuee• 
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tal que sea adminlatrada por un fideicomieo y que tenga como finalidad apo~-

yar al Municipio para regularizar au economía. 

Por lo antes expuesto, la alternativa de desarrollo consiste en que el_ 

!atado proporcione recursos económicos a loa ttmicipios mediante un fideico

miso, loa cualea aer{an aplicados en inveratonea en empreaas de las dlatln-

taa ramas de la producción, con lo que et tlsniclpio aer{a socio y regulador_ 

de la economfa de au reglón, generando con eeto mayor ingreso económico al -

ltmlciplo, el cual eerfa totalmente independiente del proporcionado por la -

Federación, el !atado o lo• impuestos loe alea. toa recuraoa que para éste_ 

fin oe deetlnen paoar{an a ~ormar parte del patrimonio del ltlnic ipio con to_ 

que eotar{a fortaleciendo ou hacienda municipal. 

!l gobierno puede vigllar que et prHupueato deotlnado para una inver--

alón aea debidamente aplicado mediante 1u Cbmité Técnico y en concreto con -

la partlctpactón de loa comlaarloa en las !'.mpreaa• 1 con lo que ae tendr{a un 

cont'rol total del curio de la partida preaupueatal y en eaa medida se podrá_ 

deslindar reaponaabilldadea conforme a las leyea vigentes. 

Con 101 recuraoa económtcoa que el Klntcipio obtendría del !atado, 1e -

aaociar{a con peraonaa del aector privado que eeten lntereaadaa en partlct--

par en el deaarrollo económico del ltlnicipio mediante la debida inveotlga- -

ctón de todos 101 factores que tntervtenen en la producción, comercializa- -

ción y adminletraclÓn, alendo loa aectorea privados qulenee ee reapon1abili-

cen del funcionamiento de la empre••• mediante una estricta vigilancia con--

forme a toa llneomientoo de la oociedad mercantil. 
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CAPITULO I. 

DESARROLLO HISTORICO DEL MUNICIPIO MEXICANO. 

A) Origen del ltlnicipio. 

ta organización ooeial y política de los !mpertoo Azteca y Haya en Héxtco 

11on laa cultura& máa destacadas, ya que alcanzaron un mayor desarrollo en la -

lntegraclÓn de lo que hoy conocemos como M.mlclplo. 

La organlzaclÓn Azteca conelat{a baetcamente en una confederación de tri-

bue! dtchoa grupo• manifestaban un grado mayor de evolución al organlzar1e en_ 

una lnatltuctóa denominada "Calpullt", que e• una modalidad de clan ••tructu--

rada sobre relacione• de la familia con la tierra• ee por e•o que ae le con•l-

dera como un ltlntcipio primitivo de carácter A¡¡rario.* 

El C..lpulli era el •i tio ocupado por un grupo de familiae emparentada• -

por lazo• de coneanguinidad, cu10 antepuado divino o nahuatl provenía del mi!. 

mo, por ello cada calpulli tenía un dio• partlcular, lo cual oe puede interpr!. 

tar como un goblemo, ya que también contaba con un nombt'e y una lnatgnta par-

ticular. 

La admlnlatractón del calpullt ae daba báatcamente por relación de la pr2. 

piedad del trabajo y en general de la producción, lo cual emanaba de alianza•_ 

de famillaa emparentada•, qulenea integraban un conaejo con 101 jefe• de di- -

cha• famllia1, loe cualea lnterven{an en todo• aquello• aeuntoa que demandaban 

una dec talón traacendente. 

* la:hoa C&íílpoo !bheo.- ta Reforma ltlnicipal.- Pág. 33, 34 Y 35.- !<lit.- l'orrua, 

S.A., México, D.F. 1985. 
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El teachcauhuna o pariente mayor, era de 1011 funcionarios de mayor slg_ 

nlflcado del calpulll, al Igual que los demás funcionarios miembros de la -

famllla tenla grande• habllldade• dentro de eu11 actlvldadee que con11l11tlan_ 

ba''1tcamente en la admlnhtractón del régimen comunal agrario a11{ como el --

coordinar el trabajo de 101 miembros del calpullt. 

Otro funclonarlo de no mayor tmportancla era el Tecuhtll quien de•emP!. 

ñ&ba el cargo de jefe de la partida •tlitar, por elección, en mérito• obt!, 

nldo1 en guerra 1ln que hereda•• •u enveatldura. 

!1 Tequltlato• oe encargaba concretamente de diri1ir el traba.fo COlllU•• 

nal 1 loa Calp!Zqun da recaudar 101 tributo•. 

!1 eatado de organlzactón d• lo• pueblo• lndlgena• cuyo1 nÚcleo1 má• -

laportante• hablan alcanudo l•• forma• de vlda ••dentaria•• era común la -

exhtencla del tllnlclplo natural de carácter agrario, con to que •• adqul1., 

re ya la caracterfottca dal ltJnicipio Pol(Uco, deotacándo1e por ou duarr2. 

llo 1 con .. yor or1anhación la Ciudad de Tenochtltlan. 

fn la EOna oureote de la 11.epÚbltca llaxtcana H daoarrollo la clvllha• 

clÓn H.ya, quien fundó centro1 cet'ernontale1 Importante• como fueron: Bonan-

pak, Palenque, ._l, Cltlchen-Iua, Kabah, !cima, 2\ilum, Yaxchllan, Saylle!, 

zu 'f Uaxac tum. 

!lte tipo de centro• eran gobernado• por caciquea llamado• Batac, y •!!. 

tre toa 11tl1D10• centro• de población 1e daba et ca10 de que lo• mÁ1 podero--

•o• dominaban a los débil eo, rindiendo la población tributo a los gobernan• 
te1. 
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!ata1 ion 1a1 doa grande• culturaa Mexicanas, de lae cualee parte la º!:. 

ganÍzaclón polltlca y admlnhtratlva del ltlniclplo llexlcano en aue orÍgenew. 
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B) El ltlnlclplo durante la Etapa de la Colonia. 

A la llegada de loa españolea al territorio que hoy ocupo la RepÚbllca 

Mexicana, exlstfan una variedad de grupo• étnlco1, con a.l toa nivele1 cul tu

ralea de loa cuate• alcanzaron un mayor deaarrollo loa Hayaa en el sur de -

México y loa Aztecas en el centro de la RepÚbllca. 

loa conqulatadorea eepañolee comandados por Hern..n a,rtéa, fundaron et 

primer ltinlelplo a la u1an•a del derecho municipal eopaftol de la edad media, 

en la Villa lllea de la Vera·Cru•, al ZZ de Abril de 1519. 

lata fundación, no obedeció al de1eo de fincar la eatructura u organl

u.ctón del terrltorlo por conquletar, 1tno para tnveatlr a Hernan O::.rtéa de 

autoridad para nallzar la conquista en MÍ:xlco, toda vez que carec{a de au

torhaelé.. por el gobernador de 0..ba, Don Dleso Vel,zquH. 

Ola v.1 ln•tl"UIMntada la autoridad da la Villa de la Vera-cruz, Corté1 

con aua compaf'-roa Ú• cercanos, hablan dado un sr•n paso en polftlca, al -

contar con un ayut•l•nto ••tructurado, por lo que el repr•••ntante del em

perador en la• nueva• tierra•, a•umlÓ lo• deftctent•• poder•• de la Villa -

entregado• por Corté•, y e•te Último e• nombrado a su vez, .tu•tlcta mayor 1 

dapltan seneral, en ••ta forma •• tndapendlza de VelÁzquez, quedando eximi

do de la obllsactón de cumplir Órdenea y legaliza la autoridad con que va a 

lnlctar la conqut•ta. 

E. aa{ como nace de manera formal el prlmer ayuntamiento de América, -

en un acto les•ltata de Corté1, apoyado por •U• compañeroa y con el propÓ•!. 

to de lndependlzar1e del gobierno de D.iba, alendo del conquistador Hernán -
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Cbrtée, las primeras ordenanzas que empiezan a eer aplicadas en la recten -

fundada Villa Rica de la Vera-cruz, fundándose posteriormente otros munlcl

ploa en el centro del Pa{s. 

La Hueva E11paña fué gobernada desde ta e iudad de Héxtco por gobernado

re11 rea lea y envtadoa, eete eietema duró haata 1529. 

A partlr de 1535, lo• asunto• de soblerno fueron manejado• por el Vl-

rrey, con eate hecho ae deataca que la admlnlatraclón colonial eatuvó alta

mente centralizada en la ciudad de Héxtco, ya que en ella rectdlan el clero, 

la magt.tratura •uperlor, la arhtlllft;acla terrltorlal y la mayorla de loa -

••pallole•· 

En el perlado de 1550-1570, l .. dlvt.lonH llftlnlclpalH hablan perdldo_ 

tmportancla, dlvldléndooe la ~eva Z.palla en 40 provlncla•, Hta• provln- -

clH recuperaban en clorta medlda la extenelón do lo• Htlorlo• tnd{gena• 

mÁ• lmportant .. del Valle do HÍxlco e la Uesada de lo• Hpatlol••· 

En térmlno• general•• el régt .. n 11111t1lclpal durante lo• tra• dglo• de_ 

vlneynato no pre•entó grand•• cambio•, puea eatuvo lnaplrado siempre por .. 

el ré1t1Hn e1pañol. en 1ua raago1 fund111Mntalea, ya que la nueva llpaña su

frió ta mtama e•tructura de centrallzaclón de la P8nlnaula. 

to• Hpañoloa adoptaron el abtema del ltJnlclplo romano y al mhno -

tiempo le introdujeron algunas reformas proveniente• de ta organtzactón v! 

algoda. ~rante ea ta etapa loa coneejo1 munlc lpatea con1ervaban au auton2. 

mla potldca y admlnlatratlva, lnt•srándoae con poatorlorldad doa tlpoa do 
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conaejo: uno popular y otro con funcionarios, et popular se conocla como -

cabildo abierto y el segundo ae llamaba cabildo secular, conocido m&.a tarde 

como ayuntamiento. Poaterionnente loe feudos fueron lo• principales provo

cadores de la desintegración municipal, ya que los señores feudales ejercl!,. 

ron una explotación tributarla eobre 1011 municipio• 1 quienee se aliaron al_ 

Rey para acabar con eete enemigo comÚn, ain embargo, entre el P.ey Alfoneo -

11!1 Sabio", '1 la burgecia, terminaron con la democracia municipal, 11lendo -

el prtmero el que promulsó el CÓdiso de tao Siete Partldae, baeado en el d!. 

recho canónico y el romano, y low burgue11e1 ae apoderaron pr'cttcamente de_ 

lo• ayuntomientoo dando fln a loo cablldoo abierto•. 

n M.snicipio de la ti.leva Z.paña contó con algunH1 funcione• de carac-

ter judicial, adminhtratlva• y 1eglo1atlvao. La primera oe daba en fun- -

ctón a la comunidad, al proporcionar garantía• de aegurtdad y bteneetar. 

!n el aepecto admlntetrattvo, la• funciones muntclpalee eran mÁ1 eepe

clflcao, ya que el municlplo debla tener el cuidado de 1ao obru pÚbUcao,

la vigilancia de lo• mercado•, venta1 y me1one• con atrlbuclonea sobre pe-

••• y medida•, la pollcla y el Órden en 101 mercado1 y centro• de aba•to, -

aol miomo, debla cuidar del disfrute com&n de paotoo y monteo, el corte y -

plantación de árbole1 1 et remate de derecho• por venta de carne y pan y el_ 

repartimiento de tierra•, aguae, abrevaderos y pa1to1. 

In cuanto a la• funcione• teetelatlva1 cada ciudad tenla la facultad .. 

de expedir ordenanzaa para eu gobierno interior, aunque estas debían conc i

llarae con la• realee, debiendo •er conftrmadaa por el conee.\o de lndtae. 

Dentro de ta estructura del munlctplo ee contaba con blenea llamados -
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comune11 y propios para su eoatenlmtento y mejor cumplimiento de sua functo

ne111 exiat!an también otraa figuras que eran admlnlatradas por el propio m~ 

ntcipio, como ea el caso del seguro agrfcola llamado "El Poalto", loa alma

cenea para guardar granos 111.a Alhondlga", entre otras actividades. 

Dentro del régl~en municipal de la colonia destacó 1lempre el de la -

Ciudad de México por ser de loa máa completo•, ya que •e encontraba formado 

por un Alcalde Ht.yor, un Mayordomo, un Escribano, doa Alcaldea Comunes y o• 

cho Fdtlea, existiendo en cada munlciplo de la tl.Jeva V...paña una organiza- -

ctón semejante. 

D.lrante la colon la lo• municipio• no mo1traron una aran evoluc tón ya -

que originalmente e1taban formado• por cabildoe, cuyoa miembro• eran elec-

toa por el pueblo,_ luego este el1tema democrático fue •U•tltuido por el c•

clcazgo, de tal manera que 101 cablldoe fueron propiedad de una• cuanta• f!. 

mtllao donde 101 cargo• ee heredaban a loe htjo1. 

Como con1ecuencla de lo• dtveraoa aconteclmlentoa en !bropa, dentro de 

loa cualll!!la cabe saña lar la tntervenc tón dll!!I Napoleón en e1paña, provocó una_ 

aerie de tra1tornoa en la Cbrtll!!I r..pañola y repercutieron en la O::tlonta 1 ya_ 

que con eatoe aconteclmlento• aurgen ldeaa lndll!!lpendentl1taa, deatacando la_ 

flgura rebelde de un e!ndlco de la ciudad de Héxtco, el Ltc. Pranct.co Pri

mo de Verdad y Ramo1, quién declaró que la nueva r...paña debía ser una ICaclÓn 

Soberana e Independiente. El Virrey !turrigaray, quién con una gran viaiÓn 

PolÍtlca y aoumlendo todos loe rteogoe apoyo al Lle. Primo de Verdad, pero_ 

un srupo de fanático• españolee aprehendieron a Iturrtgaray y aeealnaron a_ 

Primo de Verdad. 
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C) El Municlplo en la Epoca de la Independencia. 

U\a vez realizada la cona\lllactón de la Independencia el 27 de Septiem

bre de 1821, la organización municipal no preaento cambio alguno. 

El dÍa 16 de Hayo de 1823, aparece el Plan de Con•tituclÓn Pol!tlca da 

la Nación Mexicana, promulg,ndoee poeterlormente el Acta con11tltutlva de la 

FederaelÓn Mexicana el 31 de !nero de 1824. 

LAS bue• Conatltuclonalee de la RepÚbllca Mexicana, alrvleron de pre~ 

bulo a la• leye11 conatltuclonalea, la1 cuate• fueron promulgadaa en la Ciu

dad de HÓxtco el 29 de Dlclembre de 1836, en eetaa leye• con•titucionalee -

de la RepÚbllca Hexlcana o atete leyea, existe una ley aexta titulada "Dlv!. 

oiÓn del territorio de la RepÚbl!.ca y Gobierno interior de loa pueblo•'', -

que de acuerdo con et tema ea de la1 dlapoelclonea máa completas de 1u épo-

ca • 

• De conformidad con esta dlapoalclón loa functonarloa del Ayuntamiento_ 

tenlan como principal actividad laa obra1 de lnfraeatructura, la promoción_ 

económica del ayuntamiento y en general, loe eervtc to• pÚbl leo• urbano•. D!. 

1arrollaban tambt~n el papel de concllladores en los trtbunalee y partlclp!,. 

ban en la admlnlatrac lÓn de justic ta 1 otro punto muy importante que cabe --

mene tonar es que en esta etapa los ayuntamientos no contaban con una auton2. 

mía toda vez que sus func tonarlo1 eataban au jetoa a otraei autoridades. 

El 2D de Marzo de 1837 oe ouprimleron loo ayuntamientoo aiendo •u•titu!. 

dos 1011 alcalde• por jueces de paz, quteneei estaban subordinados a los pre-
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fectoa y subprefectos, apareciendo también en esta etapa toa apoderados de_ 

loa pueblos, hacia el 30 de Junto de 1840, se presentó un proyectó de refo~ 

mas a la ley sexta, etn embargo, en lo que ee refiere a loe fondos rt.mlcip!. 

leo la primera legl.olac iÓn del México Independiente es la ley de Arbl troa -

de 1848. 

El 25 de Junio de 1856, se expidió la ley sobre deaamortlzaclÓn de fl!!, 

cae rústicas y urbanaa, en virtud de la cual las fincas que tuvieran o adm!. 

nl1traran la• corporaclonea civilea considerando entre e11tae a loa Ayunta-

mientoo, ae adjudicaban en propiedad a lo• inquilino•, Con este motivo toa 

Ayuntamiento• ae vieron privados de aue bien••, obteniendo a cambio capita

les lmpueato• aobre la• finca• 1 por la venta que no tardaron en ir gaatando 

o dilapidando, en esta forma 101 ltlnlclplo• ae vieron privados de e11toe in

greaoa que diefrutaban deade la Colonia, dicha dlapoalciÓn estuvo vigente .. 

haata 1857, fecha en que ae puao en vigor la Conetituclón Federal del S de_ 

Febrero de eae año. 

Dentro del Proyecto de la ConotltuciÓn de 1857, figuraba el Artículo -

120, que limitaba a loa Estadoa y M.tnicipio1, para fotmar au Hacienda, en -

el mtarro proyecto ae eatablec{a que laa nuniclpalidadea, de acuerdo con au_ 

colegio electoral, pocllan decretar obraa y medida• flecalea. 

Dentro de la Conotltución del 5 de Febrero de 1857, debidam<1nte aprob,!_ 

da no figuró ninguno de toa proyecto• a que ae hizo mención en párrafos an

terlore•, nl •e e•tableclÓ reglamentación atsuna napecto a lo• ttlnlciplo1, 

con excepción del artículo 72, en el cual •e daba facultad al Congre•o para 

el arreglo interior del dlatrito y de loa territorio•, teniendo como bue -
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el que loa ciudadanos eligieran popularmente las autoridades pol{tlcas Hun.!_ 

clpales y Judiciales, deslgnandole11 rentas para cubrir sus atenciones loen~ 

lea. 

Otroa Artículos que en cierta medida trataban sobre el M.mlclpio, ea -

el Artículo 31, Fracción XX, el cual eotablecia la obligación de todo Mexi

cano de contribuir a loa gaatoa pÚbllcoa de 1.1 Federación, del Eata:lo y del 

M.miclplo en que reeldia, de la manera proporcional y equitativa que diapo!!. 

gan lao leyeo. Aa{ mismo el Artículo 36, eotablecia también como obliga- -

clÓn de loa ciudadano11 de la RepÚbllca, lnacrlbtrae en el padrón de 11u mun!. 

clpaltdad, manifestando la _propiedad que tiene o la industria, profealÓn o_ 

trabajo de que subo to te. 

F.n la etapa de Independencia exl1te un hecho hl1tórtco que provoca al

guna• modificaciones a la eatructura del KJnlciplo, com fue el ca10 de la_ 

intervención Francesa lnlclada en 1862, to cual dtÓ origen al e1tablecimle!!. 

to de una monarquía lmpue1ta, no ob1tante que exhtiÓ un régimen legal ene!. 

bezado por lbn Benito Juárez, Prealdente de ta República Mexicana en e•e ea 

tonces. 

Haximiliano de Habsburgo aceptaba la corona de México el 10 de Abril -

de 1864 1 pretendiendo establecer tnstltuclones Liberales y otorgar un régi

men con1tituctonal; partiendo de eataa ideas expldtÓ un año después el 10 -

de Abril el "Estatuto Provictonal del Imperio Mexicano", el cual fue elabo

rado por el Archiduque y algunos mexicanos de ldea1 conservadoras. 

DJrante la vtgen-.:ia de la dtapoelctón, el Pa{a quedó dividido en depa~ 
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tamentos, cada Dlstrt to en H.intcipalidadee, quedando los primeros bajo la -

AdmtnlutraciÓn de loe Prefectos Imperiales, auxtlladoe por el Coneejo de ~ 

bierno, el cual tenia funciones Judiciales, Admlnlstrattvae y consultivas. 

Loe Df.etrt.tos eran administrados por SubPrefectoe y loe Ayuntamientos_ 

presididos por Alcaldes. 

Don Benito Juárez a pesar del hecho lntervenclonteta no dejó de ejer-

cer sus funciones, por lo que el 15 de Julio de 1867, lográ establecer en -

la Capital de la R.epÚblica nuevamente su gobierno cobrando con 8llo plena-

mente dU vigencia la conetltuctón de 1857, volviendo loa ft.lnlcip1oa al rég!_ 

men anterior. 

D.lrante esta época y una vez auperada la tntervenctón, el liJntclpto -

canto con dtapoaiclonea por parte de la Secretarla de Hacienda 1 en la cual_ 

ae mencionaba; que loa bienea del Ayuntamiento ae distinguen en proptoa y -

Árbitro•, Ambo• tenian la flnalldad de oervir al H.iniciplo con el fin de -

eubventr a aua neceatdadea, con1tderandoae como propio• loa bienes que ªº"
una propiedad de lo• Ayuntamiento•, como la. caoas de cablldo, lu de bene

ficencia, la• cárceles, las fincas rÚaticaa y urbanas, y por árbttroa loa -

biene• que •• conaideraban comunes. 

Al tranocurrir el tiempo, ~n Porflrlo Dtaz llega al poder, por lo que 

decide que los ayuntamientos sean agrupado• en dtvisionet1 admtntatrativaa ,

recibiendo el nombre dtchaa agrupacionea de Partidoa, Diatr1toa, Prefectu-

rao, a cargo de Jefes poll tlcos en calidad de Delegado• del Gobierno Cen- -

tral y reoponoables de hacer cumplir la• inotruccton•• del Gobernador. 
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Dentro de los hechos que durante el Gobierno de DÍaz acontec leron y r~ 

percutieron en el ftmtctplo, mencionaremos los de ta desapartctÓn de 1,, .. p 

cabalas en las que ten!'a parttclpactón el Mmlctpto, lo que dgntftcabn pé.t:.. 

dlda de ingresos por impuestos, este hecho se dtÓ con las reformas de 1886 1 

a la Conoti tuc IÓn Pot { t!ca. 

En el año de 1897, oe promulgó la Ley General de Ingresos de las liml

clpal!dadeo de la J!epÚbl!ca Hax!cana, en la que se establecía que loe liJnl-

clpio11 podian obtener ingre1011 de 11u• renta• propia•, de los Impuestos a•ta. 

nado• por 1.o• propios H.Jnlclplos, de 1011 Impuestos federales, de 1011 tngre-

1101 extr&0rdlnarto11 y aportaclone11 del Gobierno Federal que en foma acct-

denta1 ae dieran. 

A principio• de lo• año• de 1900 y bajo la dictadura de !.>:>n Porfirio -

Dfaz, loa Mmtclploa existieron solo de nombre, ya que 11u admlnl11tractón y_ 

•U manejo estaba totalmente centralizado por lo• Gobernadorea y lo• Jefea -

Pol{ttcoa, careciendo lo• PrHldentee lisnicipalu de toda autoridad, refle

jÁnd~•• eote hecho más contundente con la ley promulgada por el General - -

Dfaz en 1903, en la cual •• oomeda el H.inlciplo a loo Prefecto~ quienes d!. 

pendian del Gobierno del l!etado. 

Quedando el Municipio con los hecho• que ae mencionan en párrafos ant!, 

rlorea a dtapoalciÓn tanto admlntatratlvamente como política y económtcame!!. 

te al centra llamo de loa Gobernadores. 
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D) Situación del Municipio durante 1910 - 1917. 

La revoluctón Mexicana postuló desde sus orígenes la libertad munlcl-

pal, inscribiendo tal demanda el programa del Partido Liberal Mexicano, ya_ 

que la inconformidad por la Dictadura comenzaba a originar laa primera• lu

cha• repltténdoae constantemente la reclamactón popular en favor de un lt.Jn!. 

clplo, esto• hechos ae daban tanto en el Programa del Partido Democrático -

como en el Plan do Valladolid, en el Plan do San Luh Potosí, en el Plan R!, 

yhta, en el Plan Político-Social proclamado en la tierra de Qierrero en 

1911, en el Pacto de la !lnpacadora, en el Programa de Reforma•, formulado -

por loa zapatlat1.1, en la• adlcclonea al Plan de OJadalupe y en forma indi

recta en otro• importantes documento• pot{ttco• de la época.* 

!n el l'r'ograma del Partido Liberal Hoxicano elaborado antea da loo aco.!l 

tecimientoo de 1910, por 101 llormanoo Floreo Masón junto con un grupo de va

liente• habfan lanzado lo• primero• anuncio• de la lnaurrecclón popular en -

lcayucan, que como aconteciera en otros lugar•• todae ella• serían jornada•_ 

dal Plleblo en marcha hacia la llovoluctón Social. 

l!1 programa del partido Liberal Mexicano H proclamÓ .t 10. de Julio de 

1906, teniendo dentro de ou expo1iciÓn el hecho de 1uprimir a lo• jefeo poli 

ttco•. que tanto daño hablan cauaado a la RepÚbllca por la opreelÓn que rel"!. 

ba en e•• entonces, y proclamar•• en favor de la multlpltcaclÓn de loa ttanl

clploa y •U robueteclmlento. 

* Ochoa Campo• lbioé1 .- Obra citada, PÁginao 310, 311, 312, 313 y 314. 
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La entrevista de n{az-Creelman produjo un ambiente de efervecencia, 

traducido en la organlzaclÓn de partidos pol!ttcos que como el democráttco_ 

reuntó al 'Lle. Benito Juárez Maza, a JesÚe Urueta, al Pl:'ofeeor Abraham Cas

tellanos, a Dlodoro batalla y & Rafael Zubarran y Capmany, quienes celebra

ron su Asamblea General el 22. de ftlero de 1909, este partido hlzo un Uama

do a 101 cludadanoe para cumplir eua deberes cívicos. 

Dentro de 1 Plan de 1 Zapote y e 1 Plan de Vatladolld, ca be seña lar que -

fueron de tos primeros Planes Revolucionarlos y en contra del R6gtmen Porft

rleta, el primero ee da en el Eetado de QJerrero por demandas agrarias y el 

1egundo en el Eatado de Yucat'n por las pé1lmas condlclones clvllee que pr!. 

va1ectan. 

Esta serlo de aconteclmlentoa que exlatleron ante• de loa hechos de --

1910, fueron causa fundamental por la que la revo1uc1Ón hab{a de cundir por 

todo el Pa!s al 1lam6do del Plan de San tute Potosl del 5 de O:tubre de e1e 

ml1mo año, Plan que lanzara Don Francisco I. Hadero y dentro de sus coneid!. 

racione• expreea 11 que la dlvlaiÓn de loe poderea, la eoberan{a de 1011 !et,!. 

doa, la libertad de lea ayuntamientos y los derechos de los ciudadanos, 1010 

exlaten eacrlto1 en nue1tra Carta Magna, aftadiendoae que tas cámara• de la_ 

tk\iÓn no tienen otra voluntad que la del Dictador, lo• Gobernadores de loa_ 

Eetadoa aon deaignados por ét y ellos a au vez deaignan e imponen de tgual_ 

manera ta1 autoridades munlcipalee". 

Contiene et Plan el anuncio de que deepuée de 36 años de dictadura ae_ 

inciar!a la lucha intentando reconqutotar la Soberan{a del pueblo y sus De

rechos en el terreno netamente Democrático. 
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El Plan de San Luis Potosí excitaba a los pueblos a tomar las annas el 

20 de Noviembre de 1910, desde tas 6 de la tnrde en adelante, ny los pue• -

blos que eaten retirados de las vías de comunicación lo harán desde la vis

pera11 

En au punto noveno dlsponia "Tan pronto como cada ciudad o pueblo rec2. 

bre su Libertad ae reconocerá como autoridad legítima provincial al princi

pal jefe de laa amas con facultad de delegar sus funciones en algún otro -

ciudadano caracterizado, quien aerá confirmado en su encargo o removido por 

et Gobierno Provlllonat. 

El. 16 de Noviembre de 1911 fue lanzado et Plan de Don Bernardo Reyeo -

en Soledad 1 Tamaulipaa, en dicho Plan •e encuentran modlficacionea al Plan_ 

de San Wl• Poto1{, adic ionandole una parte relativa al re•tablecimtento de 

ta Z<>na Ubre en ta frontera Norte de ta RepÚbllca o lnoletlendo en ta efes_ 

ttvldad del oufraglo. 

!ln ou Ardcuto So. declara ley Suprema de ta Repúbtlca, et prlnclplo -

de Ho Reelección del Pre1idente y Vicepreatdente de ta ml1ma, Gobernadorea_ 

de toa l!atadoo y Preeldenteo llsnlclpatea. 

El Plan Zapatlata proclamado por loa Estadoa de OJerrero, Hichoacán, ... 

Ttaxcala, Campeche, Puebla y el Dl•trtto Federal, poatulÓ que ae reorganlZ!,. 

ran laa muntcipalidadea 1 hechos que terminaron con la Dictadura de Dtaz. 

Et Plan de Guadalupe det 26 de Marzo do 1913, que ten{a como flnalldad 

la lucha en contra del uaurpador Victoriano Huerta, no contempla alguna di!. 
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pos1c1Ón en concreto sobre el lt.lnlctpto, pel'o tan pl'onto fue derrocado Huer. 

ta, Don Venuettano Cal'ranza, en su mensaje ante la convenctón de Generales_ 

que se reunto en el l'.Dcal de la ~ara de Dlputadoo el 3 de ll:tubre de 1914 

•eñalÓ: "~e •e dhcutlrÍa el programa polfttco del Gobierno Provhlonal -

de ta República y los ••untos de interés general que conduzcan al Pa{e a ta 

reallzaclón de loo ldealea de Juetlcle y Libertad por lo• que tan eaforzad~ 

mente hemo1 luchado". 

Carranza cumplia as{ eu ofrectmtento formulado al transcur10 de la lu

cha por la legalidad, no •Ólo re•tablecta con carácter tranaltorlo la• In•

tltuctone•, •lno que ademá1 1ornetla a dl•cuetón un programa de reforma•, P2. 

•lble de1de el mmento en que la revolución ocupaba vlctorlo•amente la capJ;. 

'tal de la RepÚbllca. 
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E) Loo Conatltuyenteo de 1917. 

F.n el tranocurao de 1913 a 1916 no oe ublca nlngÚn Plan o menlfleoto -

donde ae hable de reformar la Conatituctón de 1857 o de crear una nueva. 

Dentro de lao varladao oplnloneo de como nace la O:Jnotltuctón d• 1917, 

debemo• con•lderar que la prenaa hizo magna campafta a favor de un O:>nsreao_ 

que reformara y adlc tonara la O:Jn1tltuctón del 5 de Febrero de 1857 •* 

11 14 de Septiembre de 1916, Carranza dlÓ a conocer el Docreto que re

formó alguno• ardculoo del Plan de Qiadelupe, en loo conolderado• expllcó_ 

que la O:JnotltuclÓn de 1857 a peoar de la bondad de ou1 prlnclploo, no era_ 

la mÁ• adecuada para 1atl•facer laa nece•ldadea pÚbllcaa, que •• corrla •l_ 

pellSTO de que el ejecutlw aboorvlera a loo otro• da1 PoderH, creando una 

nueva tlranla, por lo que conalderó convocar a un Cbnan•o O:>natltuyente •

travéa del cual la Ilación expr••• au voluntad. 

Al terminar Carranza ou canolderanda Htablecla Hh Ardcula• donde -

oeilalaba que •• expldlera canvacatorla par" un O:JnSTOIO O:Jn1tltuyente 1 el -

Dhtrlto Federal, loo llltada1 y terrltarlo• mandar{an un Diputado propleta-

rlo y un auplente por cada ••••nta mil habitante• o funclonarloa que paaa--

ran dÍI 20 mll, ol al1Ún !atado o terrltarlo no tenla la cifra Indicada de -

tado1 modoo ell1tr(a un Diputado propietaria y un ouplente, 101 requhlto•_ 

para Hr Diputado oerlan loo Hñalado1 en la Carta de 1857, ademÁ1 de lmpe-

dlmento abooluto a lao peroanao que hubieren colaborado con 101 !l>blerno• -

* Carplzo Jor1•·- La O:Jn1tl tuclÓn Mexicana de 1917 •• Pá1. 60.- !dltorlel -
Porrua, B.A., México, D.F. 1986. 
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ho11tile11 a la cau11a con11titucionali11ta. 1 11e e11tipula que el primer Jefe en

tregaría un proyecto de C.On11tituciÓn Reformada al Congreso Constituyente, -

y e11te no podr{a ocuparse de otro asunto sino del mencionado proyecto. Se 

prevenia el tiempo máxima de dos me11ee para que el Con11tituyente deaempeñ!_ 

ra 11u functón y veriflcada.11 la.e elecciones de lo• poderes federale11, el -

primer Jefe pre•taria un informe sobre •U admint11tra.ctón y trasladaría su_ 

cargo a quien el pueblo hubiere elegido como Pruidente. 

Se exptdlÓ la convocatoria con base a este documento al Constituyente 

que eotablecia que la AHmblea oe reunir{a en la Ciudad de ~erétaro y qu!. 

dar!a in1talada el to. de Diciembre de 1916. 

n Art!culo zo ••• ~.taba el dÍa 22 de O:tubre para la votaci6n que el 

pueblo haría para nombrar Dtputado1, •egÚn la convocatoria, la primera Ju?;!. 

ta debió •f•ctuar1e el 20 de Noviembre, p.ro 1e 1upendto et 1ervlcio de tr!. 

n••, Carranza autorizó que ta primera reunión con validez fuera el d{a 21 -

en que hubo quórum y eatuvteren pre1ente1 e lento cuarenta preaunto• dlputa

do1 ! oe nombro COlllO primer Prelldente del Colegio Electoral a N!tonio Agui

lar, por haber otdo el pritMro en orden alfabe'ttco, el primer pruunto diP2, 

tado pre1ente. 

In ta Junta del !l de llovlembre de 1916, oe procedlo a elegir la .,. .. _ 

que prHidir{a l&1 juntH preparatori&1, quedando como Preeidente de ella, -

el ciudadano Manuel Ana.ya, Herlberto Jara e Ignacio Pe1queira 1 como primero 

y segundo Vlcepre1tdente re1pectlvamente y fueron nombrados como Secretarlo• 

Rafael Hart!nez de Eacobar, Alberto H. González, !.uh lllzaltturrl e Rtlario 

Medina, atando trazado por Carranza el procedimiento que oe eeg.SÍa en dicha 

Junta. 
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Se establecieron dos comisionea que tenían como finalidad revisar las 

credenciales de tos futuros miembros del Congreso Constituyente. 

La Junta inaugural del Congreso Const1tuyonto 10 efectuó al to. de 1>1- -

ciembro de 1916, l'..uh Rojas, Proaidanto del Congreso hizo la declaratoria de_ 

apertura del periodo Único de aeaionea. 

Durante loa debate• del Congreso Conwtltuyente, ae discutieron varia• -

concepciones del tbnlclplo Libre, lnelatlendo1e en varlaa oca1tones que atn -

Yndependencia econÓllllca no podría exhtlr autonom!a pol!ttca. 

Lo1 Con1tltuyentes de Quarétaro no dudaron en llevar et principio de Li

bertad! llinicipal a la Constitución de 1917, el proyecto fue admitido lin obj!, 

clone•, aún cuando loa conatt tuyentea se dieron cuenta que el mismo caree la -

de un elemonto ind1lpen1able: La Autonm!a Financiera. E.te punto provocó -

divhiÓn entre 101 con1tltuyenteo y fue motivo de a111pllH polémicu. 

U Pl'Oyecto preaentado por Carranza era el mlstrO que añoe atráa habla -· 

promulgado co<m> Reforma al Artículo 109 de la Con1tltución de 1857, habiendo_ 

quedado en la olguiento forma Art!culo 115 "l.o1 E.tado1 adoptarén para 1u Rá

gi,..n interior, la forma de Gobiemo Republicano, RapreHntatl vo y Popular; -

teniendo como baH de 1u divhión territorial y de au organización pol{ttca,

el MJnlclplo Libre, admlnlatrado cada uno por un Ayuntamiento de elección di· 

recta y 1ln que autortdadea lnterwingan entre éate y el Gobierno del r..tado". 

Esta orimera Fracción del 11rtfculo 115 Constitucional fue aprobada por -

la Allamblea Constituyente, en la mhma ae consagra la Libertad llinicipal. 
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La fracción 2a. del proyecto del Articulo 115, originalmente propue•t• 

por la comlstÓn del con11ti tuyente dec la: 11Loa ltmtcipioa admlnletrarán 1 i -

bremente 11u Hacienda, recaudarán todoa los Impuestos y contribuirán a los -

Gastos PÚbltcoa del Estado en la proporción y término que señale la l.eglel~ 

tura local, lo• Ejecuttvoe podrán nombrar tnepectorea para el efecto de pe!:. 

clblr la parte que corresponda &1 Estado y para vtg!lar la contabtl!dad de_ 

cada llmtclpto. Los conflictos hacendartos entre el ltlnlc!p!o y lo• Pode-

re• de un !atado 101 reaolverá la Suprema Cbrte de Justicia de la Nación en 

101 t~rmlnoa que ••tablezca la ley. 

&ta fracción en donde •• le daba intervención a lnapectore• dentro de 

la vida M.antctpal, 1u11elto una clara opoatctón, pue1 además era inadecuado_ 

dejar a loa M.intclpto• la recaudación de toda cla1e de Impue11to1, entre •--

11011 loa que correapond{an a 101 !atados, ya que de eete modo 1e aubordina

ba la adminl•traclÓn de estoe a la recaudación de lo• impue1to1 por parte -

de lo• ltlnlctplo•• 

!ntr• la• opinlone• máe importante• de1tacaba la de heriberto Jara, -

que acertadamente manifestó: 11 Mo •• concibe la llb.rtad polltica cuando la 

libertad económica no eeta a1eguradat tanto individual como colectivamente, 

tanto reflrlendo11 a persona•, como reftrlendo1e a pufbtoa, como reflriend~ 

•• a entldade• en lo general. Hasta ahora 101 M.mlclpio• trlbutarlo1 de --

10111 !atado•; la1 contribuciones han eido tmpue1ta• por los P'..etado•, las ••!!. 
clone• de loa preeupueeto• ha •ido hecha por 1011 !atado•, por loa Gobierno• 

de lo• reopect!vo• Eotados, en una palabra, al ltlnlclp!o se le ha dejado l!. 

bertad muy reducida• caei ln1lgntficante; una libertad que no puede teneree 

como tal, porque solo •• ha concretado al cuidado de la población, al culd!,. 
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do de la pollcia y podemos decir que no a habido un llbre funcionamiento de 

una entidad en que este constituida por sus tres poderes". 

Deapuée de una larga dtecua!Ón entre loa constituyentes, se llegó a un 

acuerdo: El prlnc lplo de autonomfa económica para el !tinte lplo; sin embar

go, no ae llegaba a una untftcactón de crltertoe aobre la forma de aaegurar 

e1a libertad económica. 

En una aegunda comlatón de Cbnatltuctón •• planteó un nuevo proyecto en 

el que •• •eñalaba que el Kmtctpto admlnt1trarfa libremente eu hacienda, •!. 

to ••• la recaudación de loa lmpue1to1 !'atatale• aerfa realizada por el e•t!,. 

do, dn participación ltlnicipal. 

El proyecto 1eftalaba que lae controversia• eumcttadaa entre el r..tado -

y el lllnicipio oerfan reeueltH por el' tribunal Superior de cada l".stado. 

JPn cuanto H refiere a lo• impuHtoo que formarfan la hacienda munici-

pal, la comlatón, en au proyecto manlfeató que eerfan ºlo• neceaarlo1 para -

atender ou• diverooo ramo• y del tanto que uisne el 1".stado a cada lllnici- -

pto11 • 

l'eoe a la ambiguedad de que preoentaba la Fracci&r. It del Artfculo ns_ 
lbnotltucional, fue aprobad•. 

For lo anterior podamo• concluir que la inquietud del conotituyente de_ 

1917 quedo plumada en loo principios del Artfculo 115, el cual carecio deª!. 

tructuractón adecuada para permitirle al Miniclpto obtener •U atonom{a econó

mica. 
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F) El li.mlciplo de 1917 a 1987. 

El texto original del Artfculo 115 Conatltuctonal a travéa de los añoe 

a aufrtdo algunas reformas y adtclonea en dtveraaa ocasiones, eate Artfculo 

producto del conatttuyente de 1917 y de una lucha armada en la cual perdie

ron la vtda grande& caudtlloa de la revolución, como lo fueron Fl"anclaco I. 

Madero, flnlltano Zapata, Franctaco VUla, Venuatfano Carranza, por menclo--

nar algunos de loa grandes for jadorea de nuestra hlatorta. 

El 16 de Hayo de 1928, el General Alvaro ll>regon envió una tnlctatlva_ 

de Reforma, la cual fue aprobada el 20 de Agosto del mtamo año, en la meo-

clonada Reforma lbnstituclonal del Artículo 115 se ••tablecla como prlncl•• 

pal objetivo, otorgar personal!dad jurídica al ltinlctplo y el Ejecutivo Fe

deral y toa Gobernadore• tendrían el mando de la fuerza pública en loa M.m!. 

ctptoa donde reatdan, y modificar el número de repreaentantea en lae legl•· 

latura11 loca lee. 

El 16 de Noviembre de 1932 a lnlclativa del Partido Nacional Revoluc12, 

narlo, ae pre11entÓ una lnlctattva de modtflcaciÓn c:onetltuclonal al Artfcu

lo 115, elendo aprobada por unantmldad y publtcada el 29 de Abril de 19ll -

en el Di arlo Oficial, el texto reformado fue el •lguiente: 

I.- c:ada H.mlclpto será admlniltrado por un ayuntamiento de elecctón -

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre eate y el Ch--

bterno del Estado. 

toa prealdentea munlc lpalea, regtdorea y a{ndtcoe de loe ayuntamtentoe

electos popularmente por elección directa, no podrán aer reelectos para el -
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periodo inmediato. La.a personas que por elección o por nombramiento o de-

signaciÓn de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esoa car

gos, cualquiera que eea la denominación que se les de, no podrán ser e lec toa 

para el periodo inmediato. Todoa loa funcionarios antes mencionados cuando 

tengan el carácter de propietarios, no podrán aer electos para el periodo -

inmediato con el carácter de suplentes, pero loe que tengan el carácter de_ 

suplentes, e{ podrán ser electos para el periodo inmediato como propleta- -

rioe a menos que hayan eatado en ejercicio. 

II.- toe M.inlclplos administrarán libremente au hacienda, la cual ee_ 

formu;á de las contrlbuclonea que señalen las Legielaturae de loe F.atadoa y 

que en todo caso, aerán las euflcientee ¡:jara atender las necealdadea munic!. 

pales. 

III.- tos ltinicipios serán investidos de personaltdad jur{dica para -

todos loa efecto a legalea. 

El Ejecutivo Federal y lo• Gobernadores de loa F.atados tendrán el man

do do la fuerza ~bltca en loa ltiniclpio• donde reatdieren habitual o tran

eltoriamente. 

Loe Gobernadores de loe !'.etadoe no podrán durar en eu cargo máe de cu!. 

tro años. 

La elección de loa Gobernadore1 de 101 F.etadoe y loa Leglalatlvos loe!. 

lee será directa en loe térmtnoa que dispongan lae leyes electorales reapes. 

tlvae. 

toa Gobernadores de loa F.atadoe, cuyo origen eerá la elección popular, 

ordtnarla o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo, podrán vol

ver a ocupar ese cargo nl aún con el carácter de tnterlnoe, provieionalee, -

aubatltutos o encargados del despacho. 
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Nunca podrán ser electos para et periodo inmediato: 

a) El Gobernador aubatituto CDnatituctonal, o el deatgnado para con- .. 

cluir el periodo en caao de falta abaoluta del Constitucional aún_ 

cuando tenga distinta denominac iÓn. 

b) El <bbernador interino, el prov1 atonal o el ciudadano que, bato -

cualquier denominactón, aupla la• falta& temporales del <bbernador, 

aiempre que deeempeñe el cargo en loa doa Últimos añoa del periodo. 

Soto podrá aer Gobernador O>natitucionat de un Eatado, un ciudada

no Mexicano por nacimiento y nativo de él, o por reaidencia efect!. 

va no menor de cinco añoa inmediatamente anteriorea al d{a de la -

elección. 

El número de repreaentantea en laa legialaturaa de toa Eatado11 11e

rá proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caao,

no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya pobla- -

ciÓn no llegue a cuatroclentoa mlt; de nueve en aquelto111 cuya po-

blaciÓn exceda de eate nÚmero y llegue a ochocientoa mil habitan-

tee y de once en lo• Eatadoa cuya población sea auperior a eata Úl 

tima cifra. 

loa Diputados de las leglalaturaa de los Estadoa no podrán eer re

electos para el periodo inmediato. loa Diputados suplentes podrán 

ser electos para et periodo inmediato con el carácter de propieta

rios, aiempre que no hayan estado en e_,ercicio, pero loa diputado• 

propletarioa no podrán se electos para el periodo inmediato con el 

c&rÁcter de auplentea. 
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En el año de 1942 ae promovió nuevamente una reforma a.1 Art{culo 115 

Coentitucional, misma que fue aprobada y publicada en el Diario Dficlal de -

la Federación el 8 de Fnero de 1943, reformándoae el párrafo tercero de la -

Fracción III, en los siguientes términos: 11lal!I Gobernadores de los Eetadoa_ 

no pueden durar en su cargo máa de seis añoa 11 • 

Con lo que respecta a este párrafo, cabe señalar que el Art{culo 115 -

O:matltucional contenía conceptoa que invadtan otra.a eaferaa ya que éate ar

dculo no eolo contemplaba la figura del ltmicipio alno regulaba aituaclonee 

que correopond{an a los Goblernoa de loa Estado•. 

'!n 1946 el 6 da Diciembre, el Presldente de la RepÚbUca promovió una -

nueva Reforma con la finalidad de hacer máa activa la participación de la~ 

jer en la vida política del Pa{•, con lo cual ae aseguraba su intervención -

en laa elecciones ltJnicipales, dando publicada el 12 de Febrero de 1947 en_ 

el Dlario Oficial. Más tarde por iniciativa del Ejecutivo y debldo a que el 

<bngre•o de la Ilación aprobÓ el Decreto que otorgo en deftnltlva el derecho_ 

a que la mujer pudiera votar y •er votada para cualquier cargo de elecclón,

el 17 de ll:tubre de 1953 se modificó para suprimir el párrafo oegundo conli-

deraclo en la Reforma anterior. 

1!' Constitución de la RepÚblica en el ªf':'> de 1976, sufrió algunas refo!, 

mal en cuanto se refiere a loa acentamient.011 humanos que ventan a beneficiar 

las reserva.a y usos de la tierra, eetablecténdo•e con ea to, bases fundament!. 

les del desarrollo urbano, 

Con ésta reforma la parttclpactón de la federación en el crecimiento U!_ 
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bano del Hmlclplo se hace presente al e:etablecer a través de diepoelctones 

legales la regularización de su territorio en cuanto a la urbanización. 

Al Art {cu lo 115 se le adicionaron doa fracc ionea, las cuales señalan: 

IV.- loe !Atado• y H.Jniclpioa en el ámbito de eu• competencias, exped!,. 

ran laa leyea, reglamentos y dhpo1icionea admlnl1tratlvae que sean necesa-

riaa para cumplir con 1011 finea seña1ado1 en el párrafo tercero del artículo 

27 de e1ta Cbnstltuctón, en lo que se refiere a 101 centros urbanos y de 

acuerdo con la ley federal de la materia. 

v.- O.Sando doa o má11 centro• urbano• 1ituado11 en territorio• municipa-

1~• de doa o mÁ• entidade1 federativa• formen o tiendan a formar una contl-

nut.dad geográfica, la federación, la1 entldade1 federativa• y lo• munlclpioa 

reapectivos, en el ámbito de sua competencia•, planearán y regularán de man!. 

ra conjunta y coordlnada el desarrollo de dlcho1 centro• con apego a la ley_ 

federa 1 de la materia. 

!1 16 de Diclembre de 1977, ee reform6 el Artfculo 115, a efecto de ln-

troduclr el Slltema de Diputado• de Hlnorta en lao elecctonew de Iagtolado--

rea !Dcales y el principio de representación proporcional en la elección de_ 

loo Ayuntomtentoo de loo !lJnlctptoo cuya población fuere de treactentoo mtl_ 

o máa habitante•. 

!1 3 de Febrero de 1983, oe decretan reformao y adlcloneo al Ardculo • 

115 lbnotltuclonal por el !jecuttvo Federal enfocado al fortaleclmlento mun!. 

ctpal. 

- 28 



Dichao reforma• y adiciones fueron ap?Obadaa el to. de Febrero de 1983 

conteniendo el citado artículo 1D Fracciones, de laa cuale11 de la 1a. a ta_ 

Fracción VII, en la actualidad no han sufrido modlflcaclÓn ya que lo que C2. 

rresponde a laa fracciones VIII, IX y X fueron modificadas y derogadas et -

17 de Marzo de 1987. 

Con lo que respecta a las reformas que el multicitado artículo 115 Con!. 

titucional sufrió de 1917 a 1987 ninguna tiene como objetivo primordial per

mitir que el tt.mlclplo obtenga su autonomía económica; es cierto que las re

formae de 1983 otorgan una mayor partlclpaclÓn de loa tngreaoa que por lmpue!. 

toa obtenga la Federación pero esto no permltlrá ser autoauflciente al Kinl

ctplo ya que el centralismo y •U dependencia económtca 1e acreaenta cada vez 

máa con eata11 reformas munlclpalea. 
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G) Artículo 115 Conetituc!onal. 

El Municipio libre es la base de la deecentraltzactón económica, pol f

tlca y admlnlstrativa, por lo que es fundamental que el Gobierno Federal ª!. 

tablezca e11trategla11 decisivas que apoyen la estructura munlclpal a través_ 

de reformas que sean aplicadas dtibidamente, con lo cual se proporcione una_ 

mayor capacidad de Gobierno que le permita al Municipio organizar 11u1 acti

vidades en el ámbito de su territorio. 

Las Fracctonea que contiene el Articulo 115 Cosntltuclonal al año de -

1988, son laa 11lgulente1: 

Art{culo 115: loe !atado• adoptarán para su régimen interior, la for

ma de Gobierno Republicano, Representativo Popular, teniendo como base de_ 

su dlvtalÓn tert'ltorlal y de au organización pol{ttca y administrativa al ... 

K.lnlclplo Llbre, conforme a las ba11e11 aiguientea: 

I.- Cada MJntclpio 1erá admlnl•trado por •u ayuntamiento de elección_ 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el oa ... 

b!erno del Eotado. 

Loo Preoldenteo 1-\Jnicipaleo, Regidoreo y SÍndicoo de loe Ayuntamiento• 

electoa popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el_ 

periodo inmediato. Laa personaa que por elección indirecta, o por nombra- ... 

mlento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 

eaoa cargos, cualquiera que aea la denominación que se tes de, no podrán ...... 

aer electos para el periodo inmediato. Todoa loa funcionarios antes menci2. 

nadas, cuando tengan et carácter de propietarioe, no podrán ser electob pnra 
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el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero loe que tengan el .. 

carácter de suplentes a{ podrán ser electos paro el perlado lnmedloto como_ 

p\.opietarioe a menos que hayan estado en e jerc ic io. 

Las I.eglelaturae locales, por acuerdo de las dos terceras partea de -

sus integrantes, podrán sudpender ayuntamientos, declarar que estos han de-

aaparec ido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por -

alguna de las cau11a11 graves que la ley local prevenga, liempre y cuando au11 

miembros hayan tenido oportunidad auficlente para rendir las pruebas y ha-

cer loa alegatos que a au juicio convengan. 

!h caao de declaru19e desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o •

falta absoluta de ta mayoria de aua miembroa 1 al conforme a la ley no proc!. 

diere que entraren en funciones loa auplentea ni que se celebraren nuevaa -

elecciones, laa leRialaturae deaignaran entre loa vecinos a tos conae,,01 ~ 

nicipalea que eonclull:an los periodo• respectivo•. 

Si alguno de 101 miembros deijare de deaempeñar 1u cargo, H1rá 1ub1tt.tu!. 

do por au auptente, o ae procederá aegÚn disponga ta ley. 

Il.- too ltmlciplos soran investido• de peroonatldad .lurfdica y man•.l!, 

ran su patrimonio conforme a ta ley. 

toa ayuntamiento• poaeeran facultadea para e~dir de acuerdo con la1 ... 

baaea nonnatlvaa que deberán establecer las legialaturaa de loa eetedoa, 101 

bandoe de policta y buen gobierno, toa reglamentos, circulares y diapoatcio .. 

nea administrativas de observancia general dentro de sua respectivas juria-

diccionea. 
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III ... loa t\J.nicipioa, con el concurso de los Estados cuando &~{ fucn·_ 

necesario y lo detenninen las leyes, tendrán a su cargo los siguiente~ ~er·:.:_ 

e loa pÚbl lcoa: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado pÚbll.co. 

c) Umpla. 

d) Marcado• y Centraleo de Ahaato. 

e) Panteone•. 

f) Ra•tro. 

g) Calles, Parqueo y Jardlneo. 

h) Seguridad pÚbll.ca y Tranolto. 

l) to• demás que 1aa leglelaturaa toe alea determinen eegÚn laa condl-

clonea terrltorlalee y soctoeconómlcaa de toa H.mtclploa, aa{ como_ 

au capacidad admlnlatratlva y financiera. 

toa H.lnic lplo• de un mi amo !'atado, previo acuerdo entre 11u1 ayuntamien

to• y con eujectón a ta ley 1 podrán coordlnar•e y ••ociarse para la máa efi

caz 'preatactón de loa aervlcioa pÚbllcoa que lea corresponda. 

IV.- loa MJnlclploa adminlatrarÁn libremente au hacienda, la cual ae -

formará de loa rendimtentoa de loa bienea que lea pertenezcan, aa! como de .. 

laa contribuclonea y otros ingreaoe que laa leglalaturaa esteblezcan a au f!_ 

vor y en todo caao: 

a) Percibirán las contrlbuctonea, incluyendo tasas adtctonalea, que e!. 

tablezcan loo Fstadoo oobre la propiedad lnmobll larla, de su frac--
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cionamiento, d1v1a1Ón, consolidación, traslación y me.ter aa{ como las que -

tengan por base el cambio de valor de loa innruebles. 

Loa ftlnicipios podrán celebrar convenios con el 'Estado, para que e1te_ 

se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminletra- -

ciÓn de esas contrtbuc tones. 

b) tae partlcipaclone1 Federa lee, que 11erán cubierta• por la Federa-

clón a 1011 M.lnlclpio11 con arreglo a lae ba11e1, monto1, y plaza• que anual-

mente 1e determinen por lae leglelatura• de 101 !etado1. 

e) Loe ingresos derivado• de la preetactón de 1ervlclo1 pÚbllcoa a •u 

cargo. 

t.1 ~ye1 Federale1 no limitarán la facultad de 101 '4tado1 para eeta

blecer la• contribuciones a que ee refieren 101 tnct101 a) y e), nl conced!. 

rán exenclone1 en relactÓn con lae mi.mas. Lae leyee 1oca1e1 no eetabtece

ran exenctone1 o 1ub1ldlo11 reepectode la1 menctonadae contrlbuclone11, en f!. 

vor de per1ona1 f{etca1 o moralee, nl de !netltucione• Oficiale1 o Privad••· 

Solo lo• bl.ene1 del dominio pÚb11co de la federación de loa l!lotado1 o de --

1011 ltlniclpioe e1tarán exentos de dichas contrtbuclonee. 

!-a• l.egl•latura1 de 101 f.etado1 aprobarán tas teye1 de ingreeo de 101-

ayuntamlentoe y revtea:rán 11u11 cuenta• pÚblicae. toe preeupueeto1 de egre--

1101 1erán aprobados par 101 ayuntamiento• con ba1e en eue ingreeo• dleponi

bleo. 

V.- 'ID1 lt.micipioa, en 101 término• de la1 leyea Federal•• y Eatata--
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les relativas, estarán facultados para formular, aprobar y &dministr&t· l6 -

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal¡ partfctpar en !& crn:. 

ctÓn y admtntstractón de sus reservas territoriales¡ controlar y vistl&r !1, 

uttltzaclÓn del suelo en sus jurtsdtcctones territoriales; intervenir t>O 1& 

regularlzactÓn de la tenencia de la tlerra urbana¡ otorgar licencias y per ... 

mlaoa para conatrucctones y participar en la creación y admlnlstraclÓn de -

zona• de reserva• ecolóstcaa. 

Para tal efecto y de confomidad a loa fines aeftalados en el párrafo -

tercero del Artículo 27 de esta Conatltuctón, expedirán los reglamentos y -

dispoalcionee admtnt•trativaa que fueren neceaartos. 

VI.- OJando do• o máa centroa urbanoa altuados en territorio• municl

palea de do• o má• entldade• federatlva1 fotmen o tiendan a fomar una con

tinuidad demográfica, la Federación, laa enttdadu federativas y loa munlc!,. 

ploa respectlvoa, en el Ámbito de •U• competencia•, planearan y regularán -

de manera conjunta y coordinada el deaarrollo de dicho• centro• con apego a 

la ley federal de la materia. 

VII.- !l Ejecutivo Federal y 101 Gobernadoreo de 101 Eotedo1 tendrán_ 

el mando de la fuerza pública en los K.mtctptos, donde residieren habt tual_ 

o traneltortamente. 

VIII.- Las IA!yes de los F.atados tntroductrán el prtnclplo de la repr!.. 

11entactón proporcional en la elección de loa ayuntamientos de todos los MJ

nlciploo. 
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Las relaciones de trabajo entre loa M.miciploa y aua traba.1adorea, se 

regirán por lae leyes que expidan las ll!gialaturaa de loa 'Fstadoa con base 

en lo dispuesto en el Art{culo 123 de esta Cbnstltuc1Ón 1 y sus diapoaicio-

nea reglamentarlas. 

IX.- (Derogada), 

X.- (Derogada), 

Para el caao que no• tntereaa, ea importante deetacar que la Fracción_ 

IV eo la que da la pauta para la partlc ipac ión de loe lllnic ipioo en tao !ln-

preaa•, ya que mediante lo• Fondoa '!conómtcoa que el !atado d• al Minicipio 

por medio de un Fldeicom.lao, podrá originar mayore• recur•o• económico• y -

fortalecimiento del ayuntamiento. 

Z.ta Fracción preeenta ta caracterfatlca del centralismo económico que 

ejerce la Federación oobre el lbn1cipio, por lo que tao lleformH de 1983, -

apoyan al MJntciplo pero a ta vez marcan aún máe au dependencia económica. 

In lo referente a loa párrafoa de la Fracción t ea importante mtincio-· 

nar que la Federación no aolo regula la econom{a del tbnlclplo, sino tam- -

bien•eatablece mecanlamoa pol{tico• que en clrcunatanclaa eapeclale1 podrán 

euapender Ayuntamientos y de11aparecerloa cuando la leglelatura local media!!. 

te acuerdo de lae doa terceras partea de eua lntegrantea lo determinen •. 

Por tal motivo consideramos que reaulta incongruente lo mencionado en_ 

et aegundo y tercer párrafo del Artículo 115 ConetitucionAl, -~~a :ci6n I, -

ya que el a'{llntamiento es de elecci6n popular. 
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Asimismo, et Estado a través de las Fracciones que contiene el /\rtl 

cuto 115 Constitucional interviene en la planeaciÓn económica y mediante 

las diversas disposiciones legales de .. su localidad. 
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II.- LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO. 

La AdmtnlstraclÓn PÚbllca: Ea un conjunto de prtnctpioa, norma11 y ac

cionee que determinan la relación entre Gobernante11 y Gobernados.* 

la admlnletractón pública muntctpal, nace de la nec:eeldad de deacentr!. 

llzar la admlntatractón pÚbllca, de tal manera que éata pueda ejercer •U• -
atrlbuctone• de una manera más eficaz en beneficio de 101 habttante1. 

ta principal caracterÍ•tlca de la deacentrallzaclÓn constate en que el 

funcionario reaponaable pueda tomar aua propia• dectatonea, siempre que re!. 

pete lo Htipulado en lH leyes y loo reghmentoo expedido• para normar 1u_ 

actuación, pero no tiene que aceptar Órdenea de loa Gobiernos F.etatal o Fe-

deral. 

A) •cur.a• de lo• sue Dlapone el M.mlctpto. 

Independientemente de loa recuraoa que el H.sntclplo tiene por lmpuea--

toa de tipo local como e• el ca10 de mercado1 1 panteones, con1truccione•, -

por aei\alar alguno• de 1u11 ingreso•, exlate también el apoyo federal. 

!>entro de la organización nacional existen algunas alternativas que --

proporcionan apoyo en aae•oria técnica, recurso• econámtcoe y créditos que_ 

le permltlrán al Kmiclplo, realizar obraa de beneficio oocial. 

"Mardnez l:abañao Qiotavo.- La AdminlotraciÓn !atatal y lt!nlclpal de Méxtco.
PÓg. 198.- I.N.A.P. U. Edición. 
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Ya que el hecho de dotar a una comunidad de las obras y servtc to~ pú

blicos bál!llcoa para et bienestar de la población, implica muchas veceg lll_ 

necesidad, por parte de los ayuntamlentm1, de efectu&r gastos mayores a los 

ingresos que perciben debido al elevado costo de las obras y las diftcult~ 

des que tienen los municipios para contar con el financiamiento adecuado. 

Por ello existe la problemática de la centralización econÓmlca y poli 

tica del gobierno federal, ya que la concentración de loa recuraoa econÓm!. 

coa no le permiten el desarrollo al municipio. 

Por lo anterior, siempre se le ha dado al Gobierno Federal, el carac

ter de orientador y coordinador de loe procesos econÓmicoe, creando instr!!_ 

mentas para financiar las actividades de apoyo al desarrollo de loa muntc!. 

pioe. 

A travé• de este apoyo Federal, loa ayuntamientos pueden allegarse de 

recursos adicionales, ya aea de tipo económtco o financiero. con la final!. 

dad de estar en cierta medida en poeibllidadeo de cumplir en lo que le co

rresponda en laa activtdade1 !ocalee. 

Dentro del apoyo Federal exlate la Secretaria de Agricultura y Recur

sos Htdráuttco11, quien programa y propone la conetrucc tón de obraa peque-

ñas de trrlgactón, y proyecta, ejecuta y conserva bordos, canales, ta.tos, .. 

abrevaderos, con11truye obras de riego y mejoramientos de terrenos y que -

son competencia del Gobierno Federal en cooperación con los Gobiernos de -

1011 F.etados, M.intc ipioa o particularee. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbllco, a establecido pot{ticas_ 
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de promoción fiscal, mediante incentivos, tales como reducción, excenctón -

de tributaciones hacendarias a industriales y empresas que se crean o ae: -

traeladan a detenninadaa regione• del pa{s que eean consideradas como prtg_ 

ritariae para au desarrollo. !tito repercute en fuentes de empleo para loa 

H.micipioe en esas zonas, mayor derrama económica y genera mayor captación 

de recursos para el Kintclplo .. 

Allimlsmo, el H.iniclpio percibe un porcentaje 1obre la totalidad de -

loe impuestos federales, aa{ como una parte del impuesto adicional sobre -

el impuesto general de exportación del petróleo y aus derivados 

Otro mecanismo de allegar•• de recurso• es a través de el Banco Hacig_ 

nal de Crédito ~ral (BANRllRAL), proporciona pré1tomo1 de habl~ltaciÓn o -

av{o, deetinado1 a la• actividades productivas en el campo, as{ como re--

faccionario• y prendarlo•. 

A continuación mencionaremos una aerle de banca tntennedla que podrfan 

apoyar de una u otra forma al H.iniclplo: 

El Fondo de Garantla a la Pequeña y Hadlana Yndu1tria (FOGAIN), tiene_ 

como objetivo, atender a laa necesidades de crédito de loa pequeño1 y medl!. 

nos lnduatrialea. 

Fondo de Fomento a la Yndu1trla (Fll!Ill), la finalidad de eote fldeico

miao es la creación de nueva capacidad productiva induatrial y la amplia- -

ctón de las exiatentea .. 

Fondo N&clonal de Fomento al 1\Jriomo (FODETDR), ea un fondo de lnver--
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aiÓn directa, cuyo objetivo es la expansión del turismo. 

Banco Nac lonal de Dbrao y Servlc loo l'Úblicos (BAllOBRAS), eota !nst l tu

ciÓn tlene como objetivo, coneoltdar la capacldad financiera de loo Estados 

y ltJnlcipioa por conducto de 1u1 dlversoa mecanismo• y apoyos a programas -

eapec{ftcoa, al otorgar créditos en condiciones preferencialea con lo cual_ 

lo• Mlntcipio• podrían reallzar accione• necesaria• que le permitan dotar -

de infraeatructura y aervicioa a lo• habitantea de au conruntdad. 

En término• generalea laa Secretarlas y Fideicomisoa que citamos, jue

gan un papel importante en el deaarrollo municipal, aa{ mismo existen otros 

or1ant11mo• que tienen la facultad de participar en el crecimiento municipal. 
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B) Planeaclón de la ldminlstraciÓn PÚbllca. 

Dentro de la evotuc 1Ón histórica det M.Jnic ipio existe un renglón im--

portante que consiste en saber planificar la adminitltraclÓn del propio - -

Ayuntamiento, por lo que es importante contar con la inetrumi!lntaciÓn nece-

sarta mediante manuales de procedimientos que con11i11tan en un conjunto de_ 

inatructivos, orientación y recomendaciones Útiles para llevar a cabo un -

proceso administrativo de trabajo, con la finalidad de que H1 realice de -

manera unlfome y con un alto índice de productividad la utilización de --

101 recur1101 económicos con que cuenta. 

Por lo anterior, e1 bá1ico que la planeactón de la adminl1tractón pÚ

blica municipal contemple dentro de su programa, documentación e lnfonna-

ctón referente a di1po•lctone1 legale• que regulen la figura del ttJnlctpto 

a•{ como un catálogo que entre otros punto• contenga:* 

1.- Uta introducción que concluya los mottvo1 que originan au elabo

ración. 

2.- Q.Je contemple objetivo• acorde1 a 1u• nece1ldade1. 

3.- ()MI determine pol{ticao de procedimientoa. 

4. - <)Je cuente con un Organigrama. 

5.- Que eetructure un Plan de actlvtdade• bá1ica1 y aecundarla1. 

6... Que cuente con un catálogo de formular loa y modeloa de documento•. 

* lbntailo .lguatin.- Manual de AdminhtraciÓn M.Jnicipal.- Pág. 139.- !dito

rial 'J\oillH.- 11. l!dición. 
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Otro renglón que es de suma importancia, es la elaboracfÓn del presu

puesto del ti.micipio 1 por lo que el Tesorero Municipal, apoyado por protr:

aionalea serán loa responsables de la elaboración de dicho presupuesto y -

de su control, por lo que dentro de sus obligaciones esta el de elaborar -

proyectos mediante los cuales considere que mejorará el funcionamiento de_ 

la Teaorerta y la recaudación de loa impuestos, aa{ mhmo deberá someter a 

conaideraciÓn del Ayuntamiento cualquier propuesta de eatructuractón o mo

dificación. 

Por lo antes expuesto, conatderamoa que la administración pública con, 

atete en un conjunto de pr,inciptos, normaa y acciones que determinan la r!. 

lactón entre gobernante• y gobernados y que tiene como propósito, conci- ... 

liar intereses privados con el interés público. 

Dl!lbemoa reconocer que la planeaciÓn de la administración pÚbltca mun!_ 

cipal, ea la tnatancta administrativa que reune y aplica eaoa elementos, -

ya que ea en el ámbito municipal donde tiene lugar la relación máa próxima 

y d~recta entre el r.tado y sociedad, de tal forma que la admtnhtractón -

municipal ea un momento de la acción del !atado en la aoctedad y la 11octe

dad preoente en el Eotado. 

As{ miamo, consideramos como un momento y un eapacto de la organiza-

ctón pol{tlca de la .sociedad y de la actividad poHttca del F:..tado, al mu

ntctpio y su admini11tractón lea corresponde atender todo lo concerniente a 

la vida local • 
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Partiendo de estos prtnctplos podemos considerar que la administra-

ctón pÚbltca empieza en la muntctpalidad, pues ella ae encarga de la reu

nión de las condtctonee necesarias para la seguridad y la comodidad de la 

vida, el bienestar moral y material del individuo. 

Ea por eso, que las atrlbuctonea y funciones del H.miciplo a travéa -

de una planeactón de la admintatractón pÚbtlca se puede determinar en dos_ 

ámbitos; en la admlntetraclÓn de los recursos de ta muntclpaltdad, bajo la 

conslderaclÓn de que el ayuntamiento es una persona moral capaz de adqut--

rtr, poseer, enajenar, y celebrar actos civiles, y aegundo, la gestión PT2. 

ptamente dicha de loa lntereaea comunes de la localidad, corresponde a ea-

te aspecto la preatactÓn de aervictos pÚbltcoa, desarrollo económico, ao•-

cial, deaarrollo urbano y el trabajo comunltarto, aa{ como la atenciÓn de_ 

loa diferentes interesea de la comunidad y sus relaciones con las autortd!. 

dea ea tata lea y federales·* 

A au vez correaponde a laa functonea adminhtrativas la de planeaciÓn, 

hacienda, admlntatractón de peraonal y relacionea laborales, colaboración_ 

mmictpal y admtnhtración de recursos materialea. 

Para cumplir con eetoa fines, el gobierno municipal necelita manejar_ 

en conjunto loa recursos que ae ldenttflcan como hacienda municipal, la -

cuaÍ esta compuesta por loa bienes muebles e inmuebles propiedad del munt-

ciplo; loa productos de au11 bienea y aprovechamientos, loa lmpue1toa 11obre 

la propiedad lnmoblliarla y todaa las contrtbuctone1 derlvada1 de au frac-

* !nwi1t1gac1Ón realizada por el Instituto Nacional de AdmtnhtraciÓn ~ 

blica, en el año de 1987. 
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ctonamtento, divteiÓn, conaolidactÓn, traalactón y me.,ora, &s{ como lc.i!J • 

que tengan como base el cambio de valor de loa inmuebles 1 lo!J derecho~ rf~ 

rlvados de la preetaciÓn de loa eervlcloe pÚbllcos, loe productos que pr2. 

vengan de la explotactÓn de loa recursos naturales 1 propiedad de. la fede ... 

ración que se encuentren en loa territorios de loa munlciploa en loa tér

mlnoa y proporcione• que se le asignen a las leyes o conventos relativos_ 

a la materia, la participación que se perciba de acuerdo con las leyes f!_ 

deralea y eatatalee o por vía de convento, en loe impuestos y demás grav!. 

menea de la federación y de loa eetadoa, laa utilidades de empresas para

nn.mtcipales que se conatttuyan dentro de loe ámbitos de eu competencia, -

las tasas adicionales que en su caso fije el Congreso de la thtÓn y lae -

Legtalaturae locales de loe F.atadoe sobre impuestos federales y eatatalee 

por loe capitale1 y créditos a favor del M.Jniclplo, as{ como las donacio

nea, herenc laa y legados que rec t ba. 

Por lo antes señalado, resulta de suma importancia contar con una pl!. 

neactón muntctpal 1 que ea un tnatrumento de racionalidad pol{ttca y admt-

nlatrattva que trata de dar respuesta a las interrogante a Btgulentea: l.()Je 

vamoa a hacer?, l.H.acta donde queremoe encaminarnoa? l.Con que recureo1 co!!. 

tamoa? l.Q.ilen o qulenea aon reaponaablea de la direcctÓn? l.F.n eate con-

texto 101 HJnlclpioa tienen la capacidad .fur{dica para determinar prtnct-

ploe de au planeaci6n? 

Stn embargo, exteten causas fundamentalee que obligan a que la plane!. 

ctón munic lp•l no eea totalmente aUtónoma .La primera cauaa ea de orden eco

nómico, puee no cuenta con loe recuraoa auftcientea para la lnatrumentaciÓn 

de un desarrollo, en aegundo lugar existe el orden político, pues loa K.ini-
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ctpicis son componentes de un Eatado, por lo cual hacen suyas 1a11 polÍttcaa 

generales de desarrollo, además de que sus recursos aplicados en su jurle

dlcclÓn principalmente se caracterizan por ser dependientes del esquema de 

la planeac ton nacional. 

F.a por esto, que ptanteamoa una refonna de desarrollo gradual que pe!:. 

mita obtener al munlctplo autonom{a económica mediante la creación de ftde! 

comleo11 que impulsen a la pequeña y mediana industria mediante una interve!!. 

ciÓn directa del tbniclplo con capital de rte11go en la estructuraclÓn de s2. 

et.edades mercantiles, con lo cual se le permitirla •er el promotor de su 

propia econom{a, arraigar a au población en aue lugare• de ortgenea y con-

tribuir a la deeconcentractón de laa grandee cludadea. 

Todo• lo• eervlcioe y programas de trabajo deben planearae para eer 

proporcionadoa eegun las neceeldadea que preaente el munlclplo en la actua

lidad o en un futuro cercano, es por eso que podemos concluir que un munlc!. 

pto •in planeaclÓn de su adminlatractón no obtendrá loe objetivos trazado•_ 

por no contar con la eatructuraciÓn adecuada. 
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C) Oraant zac iÓn M.mic ipal. 

ta organización municipal e1 la actividad que realiza el ayuntamiento_ 

y el presidente municipal apoyado por loa func:tonartos municipales que ae -

integran bá1::1 tcamente con un aec:retarto 1 tesorero muntc tpal, aec:retarto del_ 

ayuntamiento, delegadoa muntc !palea, .1efe de pollc ta, administrador del re-

gtatro c:ivtl, mtembroa de laa junta11 de mejoramiento• y funcionartoa y em-

pleadoa muntc lpalea 1 conforme a laa dlapoatc tonea del Art{culo 115 Conatt tl!. 

clona!. 

REGIDORES 

PRESIDE!lft 
Kll!IICIPAL 

SECRETARIO 

JEFES DE AR!AS 
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Dentro del personal con que cuenta el ayuntamiento, se deberá delegar_ 

responsabilidades para alcanzar loa ob.lettvos de la sociedad del tbnictpio_ 

en su conjunto, organtzar,implica entonces, tener claramente definidas las_ 

funciones y el ámbito de competencia donde deben ejercerse, as{ como los o!?., 

jetivoe que persigue el ayuntamiento y los recurso& con los que cuenta para 

alcanzarlos, ea por eao que es importante definir cuales aon sus atribucio

nes, derecho• y obl tgac tone a y loa puestos que obligatoriamente deben for-

mar parte de la estructura de organización, definir deepués loa pueatoa que 

ea necesario crear dentro de la mhma estructura, considerando, las necesi

dades de la población que deberán de eatisfacerse. /uli mismo, debe tomarae 

en cuenta los recursos humano•, económicos, técnicoa y materiales diapont-

blea y el tiempo eotimado para cumplir con loa objetivos eapecificadoa en -

loa programas de trabajo del ayuntamiento. 

Cada una de las áreaa que ae agreguen a la estructura de organtzac ión_ 

y el número de personaa que la integren, deberán eatar debidamente .tuattft

cadaa, cumplir con una función y tener claras reaponaabiltdadea, por lo mi!. 

mo a cada puesto y a cada persona ae te deberá aaignar una jerarquia, ea d!. 

cir, au poatclÓn y ámbito de competencia dentro de la estructura del munlc!. 

plo. 

Por lo antea comentado, señalaremoa l1u funcione& del ayuntamiento y .. 

11\ls (une tonario•: 

El Ayuntamiento, llamado también Cabildo, ea un cuerpo Colegiado con ... 

per•onalldad jur{dlca, encargado de la admlnhtraclÓn del Mmlclplo, •olo • 

como cuerpo colegiado puede adminiatrar, este acto de adminlatraciÓn ea del!. 
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gado en la parte ejecutiva. al Presidente tllnicipa1 1 que forma parte también 

del Ayuntamiento. 

tate Último, se compone del Presidente tllnicipal, de un Secretario de_ 

Ayuntamiento, de uno o varios Regidores y de uno o varios S{ndicoa Procura.

dores, aegún lo diapueato en la• leyea municipale•. 

Loa Ayuntamiento• reaidlrán en la• cabeceraa tllnlcipalee, aalvo lo di!. 

pueeto por la Ley Orgánica tt.micipal respectiva, toa Ayuntamiento• ae cona-

tituyen a lao 10 hono del d{a 30 de Diciembre del Último año del e.lercic!o, 

loa nuevo• miembroa tomarán poaeaión el primero de P.nero del año próximo •!. 

guiente, a laa 9 horas del d{a, en la Mamblea Conatituyente, el Preaidente 

' lllnicipal que termina ou periodo, lee el informe de loo trabajo• realizado• 

durante au ejerctcto tomando la proteata a loe miembros del Ayuntamiento en., 

trante.• 

LD1 Regidor•• son 101 integrante• del Ayuntamiento encargado• de adml-

niatrar como cuerpo colegiado, loa intereaea del Hlnlcipio, no tienen facu!,. 

tad de gobierno en forma individual, puH éota queda delegada en el Preoi--

dente ttmicipal, •in embargo, deben cumplir la• comieionee que ee lee eefta• 

len. 

tos sfndtco• Procuradore• aon mandatario1 del Ayuntamiento cuya• funci,2. 

ne• bÁalcamente eon laa de procurar, defender y promover lo• tntereat1• munl

clpalt11, repreaentar jur{dlcamente al Ayuntamiento, colaborar con t1l minht!. 

rio público en el levantamiento de la diligencia de la polic ia judicial, in!. 

* lbntaflO Aguotin.- Manual de AdminiotraciÓn lllnicipal.- P's· 14, Editorial 

Trillao.- Héxico, D.F. 1981. 
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peccionar lae actividades de la Tesorería M.Jnicipal, vigilar el cumplimie!!, 

to de tas leyes hacendartas, cumplir con laa comisiones que se ... atgnen en_ 

materia de hac tenda. 

El Pre11tdente M.Jntctpal, que a la vez aerá el Preeldente del A.yunta-

miento es el Único medio de comunlcaclÓn entre el Ayuntamiento y laa demáa 

autorldade1, loa empleado1 muntcipalea y el pÚblico, su conducto no podrá 

aer salvado sino en casos urgente11 o cuando •e trate de quejas preaenta-

da1 en 11u contra. 

El Secretarlo ?t.snicipal, ea el responeable inmediato de la• ofictna11 

de la Prelidencla lt.Jntclpal, ea nombrado y removido libremente por el Pr!,, 

sidente, deapacha y autoriza todos los asunto• que competen al ayuntamle!!. 

to y a la Pre•ldencta tt.mlcipal, as{ mtmno, auxilia a esta Última en •u•_ 

funcloneo de Reglotro Civil. 

El Te11orero tt.mtc tpal, es la autoridad flacal y la Única per1ona au

torizada para recaudar 101 lngre1oa muntclpale1 y efectuar la1 erogaclo-

nes conel9nada1 en el pre1upueato, el Te1orero debe hacer previamente a -

la tema de poae1tón de au cargo, el corte de caja con intervención del -

Pteoldente y del S{ndlco, ae{ como el lnwntarto de loe muebtu y uttle•_ 

de la dependenc la a eu cargo. 

El Secretarlo del Ayuntamiento ea aquella persona destsnada por é1te 

a propue1ta del Preetdente N.Jntctpal, quien tendrá a eu careo la1 oftcl-

nu y el archivo muntctpat. 
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D) Análtala de las Necealdadea. 

Por modeato que sea el M.Jnlciplo, la reallzaclÓn productiva de 9U!I ol! 

jetlvoa necesita de la preparación de un análltlle de eue necesidades par&_ 

estar en poalblltdadee de elaborar un programa de trabajo anual en el que_ 

se muestre la cantidad de recuraoa humanos, f{sicoe y económicos que se t'!. 

queriran en el tiempo asignado. 

Para preparar el Programa 1e requiere partir de la información que -

proporcionan loa anállsla de las peticiones de 1011 ciudadanos formuladas -

al Ayuntamiento, grupos de presión, as{ como la recopi lac lÓn que ae haga -

de laa quejas provenientes de dichos habitantes, de 1011 funcionarios y de_ 

loa empleados de gobierno.* 

F.n segundo término, ea necesario realizar un diagnóstico anual por --

parte del pereonal del Ayuntamiento, de la productlvldad de la admlnlotra• 

ciÓn pública para conocer la situación del gobierno, localizar fallas, de-

ter:ntnar cauaaa llmltantea y medir la influencia que provoca laa deflclen

ciaa. Mimiamo, ae deberá realizar un pronóstico que de a conocer la ten

dencia de las necealdadea aoclal8•, la 8voluclÓn de loa aervlc loe pÚbl leos 

y el aspecto que tendrá el M.tnlclplo al terminar 101 trea año1 de ejerct--

clo admlniatrattvo. 

Un estilo de. política en nuestro pala ea que el Presidente tbnicipal_ 

recorra 1111u M.tniclplo para conocer personalmente loa problemas más urgentes 

* Presidente f'klnicipal Profr. Javier Barrios González.- Programa de Adml

nlatraclÓn lt.inicipal. Ayuntamiento de Jilotepec, MéK. l 985-1987. 
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que ae presenten en esos momentos. Loa habttantea le dan a conocer aua n!. 

cealdadea, sin conocer la esfera de aua facultades 1 sln determinar el ámb!. 

to de acción de las autoridades municipales, estatales o federales que pu!. 

den resolverlas, según sus atribuciones o laa poalbilldades que ae tengan_ 

de contar con recursos, casi oiempre limitados.* 

Al realizar eue funciones el Presidente lilniclpal ae encuentra con -· 

una gran cantidad de peticiones que le servirán para hacer sus Planea de .. 

trabajo, para este efecto deberá aeparar las peticlonea en dos grupoa, las 

que correspondan a loa aervtcioa municipales y las que pertenecen a otras_ 

autoridades. 

Aslmhmo, deberá ponderar o jerarquizar laa petlcionea de carácter ~ 

niclpal para que sirvan de baae al Programa de Trabajo en función de laa -

Umltactonea de recuraoa y de tiempo, ya que como Presidente !tmlclpal y -

con el carácter de gestor deberá también canalizar las petlclonea a las ª!!. 

torid~dea estatales, federales, empreaaa descentralizadas e instituciones_ 

privadas que correspondan. 

Otro punto de importancia en este lnclao, ea el de que laa quejaa P1"2. 

venientea de loa empleadoa, de los funcionarloa o del pÚbllco en general -

revelan en la caal totalidad de loa casos, un mal funcionamiento en el pr2. 

ceao•del aervlcio, por lo que ae lea debe dar atención inmediata, averi- • 

guar la cauaa de la deficiencia y tomar laa medida• necesarias para corre

gir el eervrºclo, y aa{ eliminar o dlaminuÍr la causa llmitante del deaarr!. 

llo BOC tal• ** 

* H. Ayto. do Aculco, México, Trienio 1985-1987.- Presidente !t.Jnicipal -
Profr. Arturo Osornio .- Campaña Polltica. 

** Kontaño Aguotin.- Obra Citada, P~gina 41. 
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Este aná.ltsls debe deftntr y evalu&r loa factores de la productlvfr11.J•f 

admtntstrattva, detenntnar las causaa que impiden el crecimiento soctt1t "·~· 

las necestdades que ttene el grueso de la poblac iÓn referente a un me 1or -

med lo ambtente, servlc io pÚbl lco y bienes materiales que pcrml tan desarro_ 

llar obras de carácter civil. 

Tocio• lo• •ervlc io• deben planear•e para 9er proporc lonado1 1egÚn las 

neceeidade1 que 1e preaentan en la actualidad o en un futuro cercano o le• 

jano pero •iempre teniendo en cuenta el de11attollo 1oclal, econÓmlco y de

mográfico del muntclpio. 

No deben dar1e paltativoe para re1olver lo• problema• y nece1ldadee -

1oclalee, 1ino programar a fondo 101 1ervlcloa par.a que puedan aathfacer_ 

las nece1idade1 siempre creclente1 de la población. 

Por lo anterior, podemos concluir que del anált1l1 de la1 nece1ldade1 

se podrá ln1trumentar el Programa de Trabajo que te permita al ayuntamiento 

cumplir con la• demanda• máe ap~emlantee de su comunidad y para el ca10 de 

la1 nece•ldadee que no pueda reaolver por no correaponder a eu1 facultadea, 

deberán reallEaree por parte del Preeldente ft..mlclpal,laa gestione• necea!. 

riaa con tas autoridade1 correepondtentee a fin de beneficiar a su• gober• 

nados. 
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E) Estructura del Plan de Traba!o. 

La formación de un Plan de Traba.1o permite &1 ayuntamiento contar con 

un instrumento en el que se plaaman las necesidades báatcae y alternatlvaa 

de aoluctón, aa{ como el control y evaluación que ae lleven a cabo de eae_ 

Plan o Programa que permitan contar con tnformactÓn de base para la terna_ 

de decletonea e tdenttflcar nueva• nece11ldade1. 

!l Plan General de trabajo, ea el conjunto df acttvldade1 que ae rea

lizarán en et trienio del gobierno, a fln de reaolver alguno• de 101 pro-

blema• que existen en el filntclplo, este Plan ea elaborado por 101 lote- :

grant.es del Ayuntamiento, ea una 11Ínteal1 de loe propÓsltoa y metas defl

nldaa por et Prewldente M.!ntc tpal, de.pué• de haber conocido peraonalmente 

ta problemática cuando realizÓ •U campaña pol{tica en la zona rural y urb!. 

na 1 con ta lnformactón obtentda en et e•tudio de peticione• y queja• 1eraI. 

quizada• y proce•adaa y con la ••••orla y oplnlone• de técnico• y funcion!. 

rtoa munlcipalea, por lo cual conalderamoa que la11 baaee del Plan de trab!. 

jo 11on la1 1iguientea :• 

a) ta Productividad: l!1 AyuntMDiento debe utilizar 101 recuroo• hu• 

mano1, materialea y econÓrnlco• di11pon.iblea con la máxima eficiencia poai-

ble, utilizando la1 técnica• de optimización para evitar desperdicio de d!. 

n11ro, recurao• y tiempo, aaimismo, et ayuntamiento e•t• obligado a obtener 

recurao• a travé11 de au geatión, con ta finalidad de eatar en mejores poaj. 

biUdadeo de c1DUpUr con loo canprantooa adquirido•. 

* Man de Trabajo del lllnic ipio de Tbrreón, ~ahutla, en el año de 1970. 
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b) Generalidad: la planeactón y diatrtbuctón de los t1ervlclo9 da-

ben ser enfocada• a la satief&cetón de las necesidades de la.e mayo:- fas. 

c) Coordtnactón: La eetructuractÓn de loa Planea de trabajo deben_ 

dt&eñar&e de conformidad a l•• necestdade1 del ftJntclpto y de común acuer

do con 101 principio• del Artfculo 115 Con1titucional. 

d) Prevtotón: Todo• 101 trabajo• de planeaclón deben determtnaru_ 

en función del tiempo de ejecución, ya 1ea a corto o largo plazo y el lap-

10 de ejecuc tón. 

e) Deearrollo: ID• plane1 munlc tpales etempre deben ser evolutivos 

en función del crectmtento de la población, buecando mediante una parttct

pactón activa de 101 1ectore1 económtco1 el fortalectmtento municipal. 

f) Conttnutdad: Un problema que •e preeente •n la gran mayoría d•_ 

101 munlctplos ee la falta de continuidad de lo• trabajos, repre•entando -

una pérdtda económica condderablo para el puoblo, por tal motlvo no deben 

de•echarse los plane1 antertore1, en todo caso ••rvtrán en un momento dado 

mediante aju1te• y rnodtflcac tone1 para la realtzac tón de una obra en con·

creto. 

g) Rentabilidad: Siempre que sea po1ible •e dará preferencia a aqu!. 

tloe aervlcto1 que proporcionen una recuperactón de la lnverstón o do lo!!! -

quo puodan proporcionar una utilidad permanente al ayuntamiento. 

h) Ingreeo1: Independientemente de 101 ingruo1 que el 1-l!niclp!o •• 
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tiene establecido por 101 11et'viclos y derechos, .1utÍ como tos apoyos feder!. 

les y estatales loe cuales en gran medida no son suftc ten tes para el cum-

pl tmtento de loe d t versos programas de deaarrol lo que se pretenden estab1!., 

cer en los munic tptos 1 es recomendable que el ayuntMniento busque una par

tic tpac1Ón del Sector Privado en forma conjunta con la finalidad de dar m!. 

yot: empleo, eervtc tos 1 y provocar una derrama. ecc:mómtca a travéa de empTe

e•a en lae que part.tclpe el propio ayuntamiento en forma económtca. 

Al lnlctar una. geattón et ayuntamiento se propone preetar •ervtcioe y 

deton•r económicamente eu reglón para altvtar nece11ldade• comunes del mun,t 

ctpio, e•to puede •ttir • corto o largo plazo. lo• primero• •• ?'eatlz:ará.n ... 

dentro det periodo de gobierno del ayuntomlento, lo• •egundo• eerÁn compa!:. 

tldoe con ayuntamientos poatertoree • 

llontro del plan de trabajo oe deberá eotablecer como prioridad, el ·~ 

t.lefacer la• necee1dade1 má1 apremlante1 del muntclpto, tomando en con•ld!. 

ración lo• recur•o• econáml.co• que •e tienen. 

Buecar el apoyo económtco del gobierno del lotado pare que el propio_ 

Kintciplo alcance au wtonom{a eeonómlca mediante la particlpaclón y provo• 

ca<:tÓn de tnver1tón en eu zona. de Influencia to cual te permltlrá 1ene?'ar_ 

empleo•, tener mayor lngre•o por derecho• y utttldadu de la. •ocledadeo • 

mercantlleo en 1a1 que partletpe, 

EL ayuntamiento deberá proporcionar el máxtmo de eervlcto• pÚbllcoa ~ 

nlclpatee con el mfntmo de deeperdicto de recur•o• humano•, fÍ•icoe y econ.2, 

mtcoa, dar preferencia a los aervtc tos que eatlefagan las nece1idadee vl ta-
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lea de la mayor{a de loe habltantea del municipio, que propicien el de~hrr~ 

llo econÓmico de la localidad y loe que sean autoflnanciables. Fomentllr 'J_ 

apoyar el desarrollo indu11trial mediante una pol{tlca que pennita al muntc.!... 

pio o un grupo de munlclplos crear polos de desarrollo • 
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CAPITULO IIl. 

INSTRUMENTACION JURIDICA DE LOS FONDOS DE FOMENTO ECONOMICO. 

A) Propuewta por el Ejocuttvo F.statal a la Legislatura !.acal de la Inetru 

mentac1Ón Jut"ldtca de loe Fondos. 

El Artlculo 115 Coantttucional, principio fundamental en la estructura 

democrática de nuestro Pa{s, he. adolecido desde su creación de una falta de 

apltcac16n en t1enttdo estricto, ya que. el centralismo pol{ttco y económico_ 

que exlete en nueatro territorto, no penntte au pleno desarrollo y organlZ!. 

ctón política y adminhtrattva conforme e. to establ.,cido en la• Fraccione•_ 

de éste t.rdculo. 

Como coneecuencia de lo ante• señalado, el muntciplo ea un• f.natltu .... 

clÓn que con•tderamoa nece1arla para una vid• pol{ttca y económica plena; -

pero ea evidente que et federalismo ot"lgtn6 la acctón centralizadora que •

travéa de ta historia no ha permitido ta realtzactón de un proyecto qua P8I,. 

mita que el propio ayuntamiento •ea el regulador y generador de eu propia -

economía 1 vtda pol Í ttca. 

Por to ante• eeñalado coneideramo• que como alternativa. de eoluctón ec2. 

nómica extate el apoyo por parte de lo• gobiernos de loa F.etadoa, et de crear 

f1guras jurÍdlcao que proporcionen un apoyo directo que permita al municipio 

no 11ei- generador eóto de eervicioa, etno creador de eu propia economía, a .... 

travéa de loa fondoa de fomento económtco, quienes mediante ta aalanaciÓn de 

recurso• le permitirán la parttclpactón en empresas productora• de btenee y_ 

eervtcloa en 1a1 diferentes renta• de la producctón, con to cual ee aetar{a .. 

incrementando los ingresos det muntctpto, no solamente por contrlbuetones e_ 

impuestos, sino que tendría otros tngreaoa a través de ta partlctpactón actL, 
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va en la economía de su reglón, con lo que estaría arraigando a su poblac1Ón 

en su lugar de origen, al crear empleos y provocar una derrama económica. 

Es conveniente que el Ejecutivo a nivel de los Estados emitan dleposi-

cionea en el sentido de inatnnnentar las facultadea de loa municipios y crear 

loa Fondos de Fomento B:onómico. 

tbr lo que dentro de las alternattvaa de deaarrollo de un Plan de Trab!. 

jo en lo• municiptoa, exi1te la de crear Ftdelcoml101 por parte del Edtado,

que permitan aer productores y generadore1 de la autonomía económica del pr2. 

pio ayuntamiento, fortaleciéndose con e1to 1u capacidad rectora, por to cual 

se requiere de dar la tnatrumentaclÓn jurfdica adecuada mediante la lntctat!, 

va de ley por el ejecutivo eatatal en ta que 1e autorice dentro de la1 facu!. 

tadea de to1 municipio• et poder participar económicamente en actoa admlnla

trattvo1 que te permitan obtener empréatlto1, enagentt inmueble•, celebrar -

contrato• de admlnlatractón, participar en 1octedadea marcantllea e inetru-

mentar plane1 y programa• mediante la debida aprobación de la lestalatura 12,. 

cal. 

Una vez facultado el municlplo, deberá preaentarae una lnlclattva de -

ley por parte del ejecutivo e1tatal en el aentldo de eatablecer un pro1rama_ 

de modemlzaclÓn admtnt•trattva, vinculando la operación de los ftdetcomhoa 

a la planeactón del deaarrolto municipal, con lo que ae eatar{a creando la -

figura jur{dtca de lo• fondos de fomento económtco. 

El ordenamiento legal deberá prevenir la ext1tenc ta de mecantamo1 de -

control por parte del propio ejecutivo del Estado a través de 11ue dependen•• 
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etas, independientemente de los ya establecidos por la ley. Asimismo, deb!.. 

rán establecerse reglamentos y diapostctones admlnaltratlvas que regulen en 

detalle los mecanismos de coordinación y control de las operaciones de loa_ 

fideicomisos o fondos de fomento económico. 

De conformidad con lo anterior el ejecutivo deberá reglonallzar loa f!,. 

deicomiaoa atendiendo a sus flnalldadea u objetivos. Dentro de la propues-

ta planteada, ea importante que la lnlc latl va de ley que de vida a loa fon

dos de fomento económico como alternativa de de1arrollo de 101 municipios 1 ... 

contenga dentro de otro• artículos to siguiente:* 

Primero.- ~e la ley tenga por objeto la creación y baoeo de organiza-

ciÓn de 101 fideicomiso• as{ como to relativo a su función, tiquldactón o -

extinción. 

Segundo.- ~e queden eujetoo a un control y vlgllancla por el ejecuU-

vo del !atado, toa fldelcomi101 que et gobierno estatal constituya a travée 

de cualquier medio legal. 

Tercero.- La creación de loe fldelcomlao• deberán cubrir 101 1iguien-

te1 requlaitoa: 

~) Que au creación aea aprobada por la legislatura. 

b) Q.se au patrimonio ae conatituya total o parcialmente con biene.1, -

fondo•, a1lgnaclones pre1upue1tale1 1 1ubaldloa o cualquier otra -

* Gaceta del Gobierno del Estado de Mllxico. 24 de Agoeto de 1983, NÚm. 39 

Gobernador del Estado, Lle. Alfredo del Hazo QinEÁlez. 
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aportación que provenga del Gobierno Estatal. 

c) Que su finalidad u objetivo sea la de fortalecer la economía de:_ 

municipio mediante la creación de fuentes de empleo a trovés de -

empreeas productorae y generadoras de bienes y servicios, esto es 

a través de las d111tintas ramas de la producción, como aon ta agr2. 

pecuaria 1 •il v{cola 1 extracttva, induatrlal, tur{sttca, comercial 

y arte1anat. 

OJ:arto .- Loe ftdeicomi•O• 1erán aquel loe con1tituidoa con fondo• o r!.. 

curen• del gobierno del Z.tado, alendo ••te fldeicamteo Único para la at•n

ción de un objeto Hpeclflco, de un interés pÚbUco y para beneficio del ~ 

, nlclpio. 

~into.- Loo fondoo oerán aoignacloneo preoupuHtaleo reallzadH por_ 

al propio goblenio confol'!De al preoupuaoto de •ar••o• que le apruebe la le-

8i•latura local para atender prosramae prlorl tarlo1 de deaattolto económico 

regional, que deberán ir enfocado• al apoyo municipal. 

Sexto.- lo• fidetcoml•o• podrán modificar •U eetructura cuando ••• "!. 

ceearto para mejorar el de•&mpet\o de •u• functonee, el cumpltmtento de euw_ 

ftne1 o la coordtnactón de •u• actlvtdad••· 

SeptttDO.• Lo1 ftdelcoml•08 deberán crear eU e•tructura y lae ba•ee de 

organización conforme al procedimiento que al efecto eetablezca et contrato 

o acto Jurídico de ou creación. 

ll:tavo.- Loo ftdeicomhoo podrán extinguir•• mediante un procedlmien-
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to o acto jurídico de au cre11.ciÓn cuando hubiese cumplido con su objetivo o 

finalidad social, o por haberse agotado el término de su exhtencia. 

El gobernador del Estado podrá llevar a cabo la fusión, dlaoluciÓn o -

liquidación de cualquier fideicomiso que no cumpla con eu11 fine• o cuyo fu!!. 

cionamlento re1ulte inconveniente para la economía del municlp.io. 

Cbn ea to• punto• básico•, ee podrá contar con ta fundamentación jurfd!. 

ca que faculta al !'1nlclplo para au partlclpactón en Socledadea y el !atado 

crearía lo• Fidelcomieo• mediante ta au•crlpclÓn de un D:>ntrato de Fldetco

mleo en Admtnl1traclÓ9 con lo que ext•ttr{a una partida preeupue•tal eJCZ:tu

alvamente deatlnada al apoyo munlclpal. 
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B) Instrumentación Jurídica de loe Fondos E'conÓmicos o Fideicomisos. 

El Fideicomiso en México ea una figura de creación reciente comparado_ 

con loe Países Anglosajones, que no había sido explotada en toda su exten-

ciÓn ya que la adopción del fideicomlao en nuestro régimen jur{dico hace 

más de SO años, ain ningún antecedente en nuestra tradición legialativa, 

provocó desconcierto en un principio y desorientación considerables. Corre!. 

pondiÓ a loa tribunales, unos diez años deapués de implantado, enfrentarae_ 

por primera vez al problema de desentrañar su naturaleza jur{dica, provocaa 

do un esfuerzo doctrinarlo orientando a un e1tudio sistematizado y general_ 

de la figura del fldelcomloo. 

El antecedente del fldeicomi•o moderno 1e encuentra en 101 paÍ•e• del_ 

lbnnnon Law; Inglaterra, !Mtados ll\ldoa y los integrantes de la lbmunldad Br,!. 

tÁnlca de Maclone1 a lo que denominaron Tru•t. 

El origen del Trust con•tltuye uno de los problema• máa controvertido• 

da la hiltorla del derecho, ya que exiaten diferente• hipÓteolo que atrlbu-

yen un origen romano, 1ermánico o aborigen inslé•·* 

El paao hi•tÓrlco que existe entre la aparición de 101 1'Uao1" 1 la pl!. 

na ln~egraclÓn del "trust", se da a travéa de cuatro perlodoa más o menoa -

definido•: Se tntcta con el primitivo empleo de loa u1oa y continúa ha1ta_ 

comlenao• del 1iglo XV, época en que recibe la aanciÓn del canciller, el •!. 

gundo periodo ae extiende a la promulgación de la ley de u101 en el slslo -

* DaElza 16Cioifo.- Fideicomiso, pág. 34.- &lit. Porrua, S.A., México, D.F. 
1980. 
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XVI, el tercero alcanza loa finales del siglo XVII y marca la nueva etapa -

del derecho de trust, el cuarto y Último periodo comprende el desarrollo -

del trust moderno. 

El término trust se emplea en el derecho angloamericano en una varie-.. 

dad de acepciones aplicadas a diversas relaciones fiduciarias, no solo el -

trust en sentido e1tricto 1 1ino igualmente al depÓstto, al albacea2!go, a la 

tutela y al mandato, pero el trust ea 1 además, una relación de naturaleza -

fiduciaria con reapecto a bienes que aparte de implicar obligaciones de ca

rácter per1onal, presupone la exhtencia de obligaciones de equidad impues

tas sobre la persona investida del título legal a efecto de que al manejar_ 

los bienes, se condur.ca en beneficio de otra. 

A inlcio1 del año de 1900 oe habia utilizado para nueotro pa{o, una V!, 

riedad de truat de importancia reconocida en el desarrollo económico de 101 

litados thldos, o aea, como lnatrumento de garantfa en emiaionea de bono1 -

destinadoa a financiar la con•trucclÓn del ferrocarril. El entonce• visen• 

te Código Civil de 1884 y la ley 1obre ferrocarrilu del 29 de Abril de • -

1899 permitieron que el truat deed, aún cuando otorsado en el extranjero P!!_ 

diera aurtir efecto• jur{dicoa en México, conslderandoae que esta variedad_ 

de trust 1 descompue11ta en 11u11 varioa elemento11, correapond{a a loa Contratoa 

de préstamo, mandato e hipoteca. 

Otro antecedente h11tÓrico del fideicomiso lo encontramos en el proyes_ 

to Limantour, de fecha 21 de Noviembre de 1905, aunque dlcho proyecto no h!_ 

ya adquirido categoria de ley, tiene el mérito 11insular de conatituir el -

primer intento lestalativo en el mundo para adaptar el trul!lt a un aiatema • 

de tradiciones romanlsttcas. 
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En el año de 1924 ae revive el movimiento iniciado por et proyecto tt .. 

mantour, el Sr. Creel advertla que para generalizar en México lae oper&cio

nea de fideicomiso se necealtar{a algunos años, pero que ya era tiempo de -

comenzar la obra, señalando que debla reformarse las leyee, introduciendo -

aquellaa que rigen a la Institución del fideicomiso, aproh:ndoee por estos_ 

motivoo el 24 de Diciembre de 1924, la ley general de Inotitucioneo de Cré

dito y Establecimientos Bancarios. 

El 30 de Junio de 1926, fue promulgada la ley de Banco• de Fideicomi-

•o• conteniendo un Articulo de 86 precepto• dhtribuido1 en 5 Capítulo•; -

que conaietÍan en objeto y conatttuctón de loa Banco• de Fidelcomlao 1 oper!. 

cione11 de ftdetcomi101, departamento de ahorro11, operactonea bancaria• de -

depóaito y de11cuento 1 y dlepodctone1 generales etendo abrogada por la ley_ 

general de inatltuclone• de crédito y e1tablecimlento1 bancario• del mlemo_ 

año. 

La Lay general de Inatitucioneo de Crédito de 1932, fue abrogada ante• 

de cumplir un mea de vigencia por la promulgac'tón de la Lay General de Tftu. 

loo y Operacionea de tkédito 1 vigente en la actualidad cuyo título II, cap!. 

tulo V, Articulo 346 al 359 r•gulan al fldeicomho como In1tituciÓn ouatan

tlva. 

La ley General de Títulos Y Operaciones de ~édtto, se encarga de la_ 

regular! zactón de laa func tones de 1 fldetcomlao en la actualidad. 

Del fldeicomloo podemo·1 decir que e• un negocio Jurídico por medio del 

cual el fldetcomltente constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad_ 

1e atribuye al funcionario, para la realización de un fin determinado. 
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Et Acto Constitutivo de Fideicomiso es siempre una declaración de vo-

luntad unilateral. La ley señalada que puede conetitulrae " por acto lnter 

vivoa o por testamento, (art. 352) con tal de que conste siempre por eacrl

to y se ajuste a loe términos de la legislación común aobre la tranamlsión_ 

de los derechos o lat1 cosas que ae den en fldelcomlao. Puede aer que el f!. 

deicomtao se contenga dentro de un contrato, pero no aerá e.1 acuerdo de vo

luntad•• lo que constituya al fideicomiso, •ino que é1te 1e conatttutrá por 

la voluntad del fldeicoml tente. 

Por patrimonio autónomo entendemoa un patrimonio diatinto de otroa, y_ 

di a tinto sobre todo, de loa patrimonio• propios de quiene1 intervienen en -

el fldeicomho a ninguno de loo elemento• peroonaleo puede atrlbuiroele el_ 

patrimonio constituido por 101 bienes fideicomitidoa, •lno que debe enten-

derae que ae trata de un patrimonio afectado a un fin determinado, que ae -

encuentra por tanto, fuera de la •ituactón normal en que 101 patrlmonloa 1e 

encuentran colocado•. No importa, en realidad, el problema de la propiedad 

porque el patrimonio fideicomitldo puede eotar conotituido por derecho• que 

no conotituyen propiedad en oentldo jurldlco tal como lo aeñala el articulo 

351, que dice que pueden aer objeto del ftdelcomho toda clHe de bleneo º
d•recho1. 

"E1 fldelcomlao ae integra con trea elemento• per•onale1 que eon: El f!. 

delcomltente, el fiduciario y el fldelcomiaarlo, por to que haremo1 un bre

ve análl•l• de la1 figurea: 

El Flde icomt tente : uea ta persona que por dec la rae tóri un! lateral de ~ 

luntad conatltuye un ftdelcomlao. Debe tener poder de dtspoaiclÓn sobre loa 
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bienes materiales o derechos que constituyan el patrimonio fideicomltido. 

Si no ae reserva el fideicomitente, en el acto constitutivo el derecl10 

de revocar el fideicomiso éste se entenderá irrevocable" (Art. 357, Frac ... 

VI de la tey General de T. y D. de C.)* 

Si en el acto con1tltutivo no se lee a1igno & los bienes fideicomiti--

dos un deetino ulterior, al extinguirse el fideicomiso revertirán al fldet-

comitente, el remanente. 

Si 101 bienes fidetcomlttdo1 fueren tnmueble1 o derecho• reate• sobre_ 

dichos btene1, bastará para ta reversión que et fldur.iarlo ponga ta anota-

ciÓn de extinción en et te1tlmonio del acto con1tltutivo y que la declara--

• clÓn ae lnacrlba en el l>.eglatro PÚblico de la Propiedad que corresponda, 

lo• bienea fldetcomltldoa oalen del patrlmonlo del ftdelcomltente pera for-

mar et patrimonio autónomo del fideicomiso, y lo Único que el fidetcomiten

te tendrá en 1u patrimonio en relación con dichos btenea, serán los derecho• 

que expreeamente se haya reservado, y el derecho a la revereiÓn al exttn- -

gulrae el fld•lcomllo. 

El Flductarto: "!lo la peraona a la cual ae le atribuye la tltularldad 

de loa bienee ftdelcomltidoa, debe ser un Banco debidamente autorizado para 

actuar como flductarlo, e1te Último no se convierte en propietario de 101 -

bienea y será simplemente ti tu lar de dichos bienes o derecho• 1 en la medida 

eatablecida por el acto constitutivo o determinada por el fin del fidelcom! 

1110. Sua percepciones se reducirán al honorario y a las comisiones que se e!. 

tablezcan en el acto constitutivo o que se pacten po11tertonnente, sólo res .. 

ponderá de 1u geetiÓn y no podrá aeumir obltgacion directa sobre 11u1 resul~ 

tadoo. 

* C.rvantea Ahumada Raúl.- Títulos y Dperaclonea de Crédtto.- Pág. 291, E

ditorial Herrero, S.A., México, D.F., Edic iÓn Décima Tercera. 
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11E1 Fiduciario¡ deberá mantener separado el patrimonio de cada fideiC,2. 

mieo, y deberá rendir cuentas al fideicomharlo y al fidelcomitente, al é!. 

te se reaervó el derecho de exigirlas o 11 tal derecho reaulta de la1 caraE,. 

ter{1ticaa concretas del fidetcomiao".* 

Et Fiduciario desempeñará 1ua funciones por medio de funcionarios ª'P!. 

clalmente de1ignado1 y recibirán el nombre de Delegados Flduclarlo1, el "OC!. 

bramlento de taltu1 funclonarloa deberá aometeree a la aprobación de la tbm!. 

alón Nacional Bancaria y e1ta In1tltuclÓn podrá pedir su remoción, alendo -

re1ponaab\e el fiduciario de su geetlón. 

11!1 Fldelcomlaarlo: r. la peraona que tiene derecho a rec lbtr loe ben!. 

ficioa del fldeicomho, puede oerlo el mismo fldeicomitento pero no puede -

aerto el fiduciario, por to que conatderamo1 que et fldetcomlaarto no e• un 

elemento eeenc ial del fideicomho ya que pueden daree fldeicomloo1 lln fi--

delcoml ••r loa 11 • 

11 Pldelcomi1arlo tendrá loa derecho• que 1e le aa lgnen en et acto - -

con1tltutlvo y ademáa pedir cuenta al fiductarlo, exigirle el exacto cumpl!. 

miento de 1u función, per1egulr 101 bienes que ae hayan aalido indebidamen

te del patrimonio fldeicomitldo, para que welvan al mhmo y pedir la remo

ción ~el fiduciario, lo• derechos del fldelcomi•at'io no pueden eer conalde

rado• como derecho• realea sobre la co1a fldelcomltlda, aon derechos perso

nales contra et fiduciario para exigir et cumplimiento del fldelcomlso o -

contra 101 tercero• detentadoree de 1011 bienes fldelcomltldoa, para hacer--

101 vol ver a poder del fiduciario. 

* Cervantea Ahumada Raúl.- Obra citada, PÁglna 292. 
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En todo Contrato de Fideicomiso deberá establecP.r!:le las causas quP. ex-

tingulran sus actividades, para este caso el Artículo 357 de la I.ev C'.enerAl 

de T• y D. de C. señala¡ 

! .. - Por ta realización del fin para el cu&l fue constituido. 

!I.- Por hacerse éste imposible. 

II!.- Por hacerae imposible el cumplimiento de la condiClÓn suspensiva 

de que dependa o no haberse verificado dentro del término eeñal!. 

· do al constituirse et fideicomiso o, en su defecto, dentro del -

plazo de veinte años alguientea a su constitución. 

IV.- Por haberse cumplido ta condición resolutoria a que haya quedado 

sujeto. 

V.- Por convenio expreao entre el fideicomitente y el fldeicomtaarlo. 

VI.- Por revocación hecha por el fldelcomitente cuando éste ae haya r!. 

servado expresamente eae derecho al cona ti tulr el fidelcomleo ¡ y 

VII.- En et caso del p~tTafo ftnal del Articulo 350 de la 1.ey de la m~ 

terla. 

·Una vez analizada ta figura del fideicomiso paaaremoa concretamente •

loa principio• y flnalldadea que ae pretenden alcanzar con la lnatrumenta-

ctón de toa fideicoml101. Loa elementoa per1onale1 que deben integrar el .. 

ftdeicoml10 con el cual ae pretende proporcionar una alternativa de deaarr2. 

110 económico a loa munlc lpioa son: El Gobierno del Estado de la entidad -

federatl va que corresponda en au carácter de f idelcomltente, una lnati tu- -

ciÓn de crédito quien ae encargará del patrimonio que integra el fideicomi-

10 y loa l-llniclploa del Estado al que correspondan en au carácter de fldel-

comtaarioa * 

* O:mtraEo de Fideicomiso celebrado entre et Cbbierno del Estado de t;;xtco_ 
y el Banco Obrero, S.A. el JO de aiero de 1982. 
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El objetivo que tendrá eote tlpo de fideicomiso es el de fort&lecer -

la capacidad económica de los Ayuntamtentoa mediante et apoyo directo de r!. 

curaos con la finalidad de estar en poaibllldadee de participar con capital 

de rle1go en la conatltuclÓn de empresas mercantiles que apoyen con 1u act!. 

vidad la capacidad productiva de cada región de conformidad con au vocación .. 

Promover actividades productivas a nivel micro y macro económico me- -

dlante la oportuna ldentiftcactón de inversión. Promoción de nuevas empre

aaa o atatemaa productivos de comerclallzactón o 11ervtcto1 diferente• de -

loa pÚbllcoa o ampliación de loa ya extatentes. 

Para cumplir con loa ftnea eatablectdoa en párrafoa anterlore1 1 ea tm-

portante que el fiduciario custodie, invierta y reinvierta el patrimonio f!. 

detcomltldo en loa términos de loa lineamientos que ae le e1tablezcan en el 

contrato y conforme a laa tnatrucctone1 que reciba el tbmtté '}'.écntco. 

Cbn e1to1 elementoa se estarla en poatbtltdadea de llevar a cabo la d!. 

btda tnetrumentactón del tbntrato de Ftdetcomlao 1 con la dtatrtbuctón o re-

gtonaltzactón de loa fondo1 mediante un estricto control de la dtspoatctón_ 

de recursos económtcoa. * 

* :COntrato de Fidelcomho celebrado entre el Gobierno del !otado de México_ 

y el Banco Obrero, S.A., el 30 de l!'nero de 1982. 
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C) ReglonalizaclÓn de loe Fidelcomtaoe. 

Debemos reconocer que loe H.mtclptoo en au gran mayoría. no cuentan con 

loa recursos económicos ni técnicos para una debida adminietrac tón de los -

fideicomisos, es por eso que es importante la reglonalizaciÓn y agrupación_ 

de loa Kmtctploa en cuanto 11e refiere a la• finalidades de loa fondoa, ea-

ta neceatdad ea para que el desarrollo de toa diverso• M.intctptoa de una r!. 

gtón ae complementen entre at, e•tablt1ciéndo1e relaciones interna• atrede-

dor de vario• núcleos aglutinadorea. 

Con la debida reglonallzaclÓn de una entidad federativa para estoa fl-

ne1 ae podrá atender de manera conjunta la• neceatdadea de lnwratón que -

presenten algunos M.tnicipto1 mediante 101 adecuado• eetudloa aoc toeconómt--

coa y de viabilidad. 

!a !negable que las grandea reglones económtcaa ae estructuran canfor-

me a lae existencias de lmportantea recureoa naturales, que permiten et C'!. 

cim!ento económico de una o varia• activtdade11 productivas. r.. recomendable 

que la concentración o regtonaltzactón de M.tntclploa preaenten cierta homo

geneidad en el grado de desarrollo de laa fuerzaa de producción que puede -

aer diferente a lo que correaponde a reglones vectna1, con laa cualea eata

blecer{a ltgaa de carácter económico tnevltable1 1 pues aer{a tmpoatble con

siderar una reglón alelada aln relación alguna ~on las diveraaa zonas de -

una entidad federativa o del pa{a •* 

* BaHola Batalla Angel.- Geograf{a F.conómlca de HÍxlco.- Pág. 352, Edito

rial Trillas, 1976. 
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taa reglones deben quedar comprendidaa, en lo posible dentro de los 1!. 

mi tea municipales, desde luego debe tomarse en cuenta la división adminis-

t't"ativa de cada Estado, aunque en algunas ocaaionea no refleja la división_ 

económica realmente existente. 

Dicha regionalizaciÓn deberá tener por base el número m{nimo de {ndi-

cea y criterios por conelderar debido a lo escasez de estudios regionalea, -

eatadÍattcaa verídicas y de dato• de diverao• tipos, se deberá ser también_ 

realitta entre esta regionalizaciÓn de fideicoml11ot ya que ae deberá cona id!. 

rar laa condtcionea realmente exhtentea porque, de otra manera, ta simple_ 

anexión de tllnlclpio• dblmitea a la larga el desarrollo económico se com-

plicaria. 

Por lo anterior, con•ideramoa pertinente ante• de realizar cualquier_ 

acción en un !atado, llevar a cabo ta inveattgactón de 101 datoa extaten-

tea y reattz.ar un eatudto de actualización. 
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D) t"zeaciÓn de loe O:>mltéa Técnicos de Vigilancia. 

Cbmité Técnico: El comité técnico ee integra con una o varias personas 

que eon nombradas por el Fidetcomitente, y tendrán la facultad de dar ins- -

trucciones al Fideicomiso para la aplicación de los recursos a un fin deter

minado. 

El Fldeicomitente en el acto conetitutivo del fideicomiso o en sus refo!. 

ma•, dealgnar.Í. un tbmité Técnico para la distribución de loe fondos del fide!. 

comi110. Laa facultades de este comité ae determinarán en el acto de su nom-

bramlento, y el fiduciario no tendrá obligación legal de atender sus declalo

nea, el Único efecto de que el fiduciario no alga las lndlr.aclonea del tl>mité 

Técnico, aerá la reaponsabilidad en que puede incurrir y el atiende tales ln

dlcaclonee ae le considerará exento de toda responsabilidad.* 

El patrimonio que fome el fideicombo tendrá como finalidad central: 

fortalecer la capacidad rectora de los Ayuntamiento• Klnlclpale1 en el proce-

10 de deaarrollo económico y aoc tal e incrementar el lngreeo real de la comu

nidad, mediante la capacidad productiva del ltlnicipio. 

!1 O:>mtté Técnico de vigilancia ae integrará conforme a laa diapoalcio-

nea de la l.ey General de Inetituclonea de Crédito y Organizaciones Auxlllarea, 

por lo cual el fidelcomltente constituye un comité que podrá quedar integrado 

de la algulente manera: 

* Cervantes Ahumada Raúl.- Cl>ra citada, Página 293. 

73 -



Presidente: El representante del Cbbernador. 

Vocales: Representantes de las distintas Secretarias del Gobierno del 

!atado y los Presidentea lt.J.nicipalea que integren una Reglón. 

Fata fonna de integración ea la más adecuada ya que aon las personas -

que cuentan con la debida información de eua áreas. 

Para el caso de que el fldelcomiao comprenda todo un eatado, loa Preat

dentea que au M.J.ntclplo sea cabecera de Distrito Electoral representarán al_ 

reato de eaoa ftsntclptos en loa Cbmitéa. 

La función básica de e•te comité aerá la de vigilar la correcta apltca

ciÓn de loa recuraoa deatinados a la promoción del desarrollo, aa{ como el ., 

estudiar loa distintos proyectos de inversión que se planteen en el O:>mtté -

Técnico, teniendo facultades en pleno de aprobar o rechazar una propueata de 

inwrstón. 

Las aprobaciones serán siempre por mayor{a de votoa, teniendo el repre

sentante de Gobierno el voto de calidad en caao de empate. El Cbmtté autor,!. 

zará al Ayuntamiento con capital de riesgo proporcionado por el ftdetcomho_ 

au parttctpactón en loa proyectos de inversión. Por inatrucctonea del comi

té técnico el fiduciario otorgará crédito• a laa empreaaa que hayan promovi

do reopaldado por el patrimonio fideicomitido. 

11 comité técnico dará tnatruccionea al fiduciario sobre invertir, rel!!.. 

vortir y distribuir el patrimonio fideicomitido, ajuatándose aiempre laa ºP!. 

raclonea del fideicomiso a las reglaa que para eate efecto dicta el fidetco

mitente. 

El comité técnico contratará un número reducido de técnicos espectalis-
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tas en diversas áreas de la producción, con la finalidad de que las tnqulc-

tudes de loe presidentes municipales de inversión, sean elaboradas correcf"~ 

mente tomando en cuenta los diversos factores que influyen en la constitu--

ciÓn de una empresa mercantil. 

El comité técnico sesionará válidamente con la mayor fa de sus miembros, 

el falta un miembro propietario podrá ser sustituido por isu respectivo au--

plente, lae eeeionee podrán reallzarce meneualmente y a petición del preal--

dente del comité podrá. hacerae en forma extraordinaria. 

Fntre otras facultades que el thmité Técnico puede tener 1100 las de:* 

Autorizar como ya lo señalamos, lae operacionea que le aean preatada• por 

loa ayuntamientos con base en laa reglas de operación que ae eatablezcan. 

- Proponer al fideicomitente reglas y baaea para la realización de lae act!,. 

vidadea encaminadas a la consecución de laa ftnalidadea de ea te contrato. 

- Examinar y aprobar la elaboración de eatudlos y proyectos que le aean pr!. 

sentado1 • 

... AProbar financiamientoa que ae requieran .. 

.. !.ndicar al fiduciario que garant!aa deberá otorgar' el cumplimiento de laa 

obligaciones derlvadaa de loa financiamiento. 

.. Aprobar el plan de laborea preaentadci por los técnicos que apoyaran a loe 

ayuntamientos en la elaboración de loa proyectos de inwratón. 

- 0..idar et buen manejo del patrimonio del fideicomiso. 

- Girar laa tnatrucclonea neceaariaa a la fiduciaria por conducto del dele-

4 F\Jndamentado en puntos tratadoa en la lnstrumentaclÓn de un Contrato de F,i 

deicomieo de Adminlstrac iÓn del Gobierno del Eetado de México y at Banco -

Obrero, .S.A., et 30 de Ehero de 1982. 
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gado fiduciario, en todo lo relativo al manejo de loa bienes que integren 

el patrimonio f tdeicomi tldo. 

- Tomar los acuerdos que procedan para la consecución de los fines del fide!. 

comiso. 

Revl•ar y aprobar las cuentas que en forma perlÓdlca rinda el fiduciario_ 

al propio comité técnico. 

- A propuesta del fideicomitente se designará la persona f{sica o moral que 

auditara las cuentas de operación y aplicación del patrimonio fideicomit,!. 

do. 

- El grupo de técnicos tendrá la obligación de vigilar que loa acuerdos de_ 

comité sean apltcadoa correctamente y reportar a éste cualquier irregula

ridad. 

tha vez que loa recur11011 del patrimonio del fideicomho aean aplicada& -

correctamente, estas paaarÁn a aer regidos conforme a la• dispoalcionea leg!.. 

les que rigen los bienes de los ttmicipioa a la vez eetarán supe~itadoa a -

las le ye a mercant t les. 

taa facultades que son mencionadaa, creemoa que aon las m{nimaa que de• 

be ejercer un Cbml té Técnico ya que de ellas se podrán formar com.t•lonea que 

vigilen eatrictamente el cumplimiento de estas dlapoatclonea. 
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E) CbnstltuciÓn de 9npresas Productivas. 

ta conetltuctón de empresas productivas requiere de un amplio eetudlo ... 

de loa diversos factores que influyen en la producción, para este efecto !a 

ley de aocledades mercantiles ofrece varias alternativae de asociación como 

son 1011 casos concretos de las: Sociedades en nombre colectivo, en O:>mand!. 

ta simple, la Sociedad de RHpon1&bilidad Limitada, la Sociedad Cooperativa, 

sociedad en Cbmandita por Accione1 1 y la Sociedad Anónima, la cual reaulta_ 

eer la máe indicada para los fine• que ae plantean en esta teals. 

El objetivo que ae establece al crear un ftdelcomho que apoya el cre

cimiento económico del munlclplo, mediante el otorgamiento de recur1101 ft-

nanciero•1 ea con la finalidad de crear o parttctpai.• directamente en 1octe

dade1 productivas, con 1011 diversos 11ectore11 generadore• de la producción. 

Para tal efecto haremo11 un anátisi1 de la11 eoctedades mercanttle11 que_ 

son aplicadas en nuestro elstema jur{dtco, las cuales pueden servir para la 

participación del !lJnictpio. 

i. Sociedad en nombre Cblectlvo: !a aquella que extete bajo una razón_ 

1oclal y en la que todoe los 'IOCioe reeponden de modo 1ubllldiarlo, ilimitada 

y solidariamente de lae obltgactonee sociales. !'Ate Upo de eoctedade1 no -

ea atractiva para el comerciante, por lo que 11u práctica a desaparecido del_ 

mundo comercial y ee ha convertido en un fÓeil ·'ur{dtco. 

La Sociedad en Cbmandita Simple: te aquella que exhte bajo una razón_ 

social y ee compone de uno o varios socios comanditadoe que responden, de m!. 

- 77 -



nera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de lae obligaciones sociales 

y de uno o más socios comanditarios que Únicamente eatan obligadol!I al pago 

de sul!I aportac tone a. 

La Sociedad de Rasponoabilldad Limitada: F.a la que se constituye en

tre aocioa que solamente están obligado• al pago de sus aportacionea, aln_ 

que laa parte1 aoc la lea puedan eatar repTesentadaa por t{tulos negoc lable1 

a la orden o al portador, puea solo •eran cedlblea en loa caso• y con loa_ 

requhito• que establece la ley.* 

La Sociedad de llosponsabilidad Limitada existirá bajo una denominación 

o be.jo una razón social que se formará con el nombre de uno o más 1ocloa. 

La denominación o la..razón 1oclal ira inmediatamente seguida de laa P!. 

labra• "Sociedad de Reaponaabilldad Limitada", o de aus abreviatura1 118. da 

R. t. 11 , la omi1tón de éste requisito aujetará a loa aoctoa a la re•pon1abll!,. 

dad de reaponder en foma colectiva. 

Una de laa caracter{attcaa que preaenta eate tipo de aociedad es que -

el mÍlnero de aocioa no podrá aer mayor de 25, el capital aoctal ae limita a 

un mlnimo de $ 5,000.00 y lo• Órgano• eociales que integran este tipo de •2, 

ciedad •on: La hlemblea, la gerencia y el Órgano de vigilancia. 

La Sociedad Cooperativa: La eociedad cooperativa es una eoctedad clui!_ 

ta, compuesta exclusivamente de aocloa perteneciente• a la clase trabajadora, 

cuyo objeto 1erá la explotación de una empresa comercial de producción o de -

* Cervantes Ahumada Raúl.- Derecho Horcantil.- Pág. 64, Edit. Herrero, B.A. 

O.Sarta rd tetón. 
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distribución de bienes o servicios con ellmlnactón del comerciante lntemedi!_ 

rio y con la finalidad de distribuir tos beneficios de la explotación de la • 

empresa, directamente entre loa asociados coopera ti vistas. 

En este caso concreto, el ftdelcomiao podrá apoyarlos con créditos, o el 

Kmicipto con gestiones. 

La Sociedad en Cbmand 1 ta por Acc tones : Ea la que ae compone de uno o V!. 

rtoe socios comanditados que reeponden de manera subsidiarla, ilimitada y sol!. 

dar lamente de lae obligaclonee eoctalea, y de uno o varios comanditarios que_ 

Únicamente eatán obligados al pago de sua acctonea. 

ta Sociedad AnÓnlma: !e la que existe bajo una denominación y ee compo

ne exclualvamente de aocios cuya obligación ee limita al pago de aua acciones. 

ta ley eetablece dos procedimientos para conatltulr una Sociedad AnÓntma, 

el procedimiento ordinario o de constitución almultánea y el de conatltuctón_ 

11uce11lva o por euecrtpct.Ón pública. 

Para proceder a la conetltuctón de una aoctedad anónima ae requiere: 

()Je haya 5 socios como mfnimo y que cada uno auacrlba aue acciones por -

to menos. 

Que el capital social no sea menor de veinticinco mil peeoa y que esté -

lntegramente suscrito. 

()Je ae exhiba en dinero efectivo cuando meno• et veinte por ciento de C!,. 

ca acción, pagadera en ñumerarlo, y 
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~e se exhiba. integra.mente el valor de cada. s.cciÓn que haya de pagarse, 

en todo o en parte, con bienes dist~ntoa del numerario. 

Lo11 Órganos eoc tales que integran a la eoc iedad anónima aon: ta asam-

blea. general de loe eoc tos, loa cuales pueden reunirse con carácter cona ti t~ 

tlva, ordinaria, extraordinaria y las especiales, loa Órganos de administra

ción y 1011 comisarios. 

Fata aoc ledad ea la máa adecuada para loa finea que se pretenden a tra• 

vée de e11te trabajo de investigación. Eete estudio tiene como objeto anali

zar brevemente laa diversas 11ociedade11, con el fin de inclinarnos por la 110-

cledad anónima, que resulta •er de acuerdo a 101 tlempow comerciales ta máa_ 

apropiada, ya que el H.miclplo arrleagar{a sólo lo invertido aln verae afec

tado en au patrimonio. 

ta sociedad anónima cumple con las caracter{etlcaa de lnverelón que re

quiere el sector empresarial al considerar que aporta exclusivamente lo nec!. 

earlo en una empresa mercantil y al aaoclaree con el Kinlclplo cumpltrfa con 

do11 funcione• fundamentales que son, el generar empleo• y derrama económica_ 

y a la vez fortalecería su rama de producción. 
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CAPITULO IV. 

AllALISIS SOCIOECONOHICO DE LA REGION DONDE SE CONSTI'lllIRAN LAS EMPRESAS. 

A} Estudio Socloeconómtco de la Reatón. 

Para la con•tituciÓn de la empresa, ea importante. contar con un dtagnÓ!. 

ttco •ocloec.onócntco del Eetado,enfocado baatcamente al H.sntcip1o, con lo - ,. 

cual podremoa obtener lae conclu1donea necel!farlae y la estrategia a aegult' ... 

en el de1uirrollo d«!i la empre.ea productiva, por lo que a continuación plante!. 

remas una sula de toe P•eoa a usgutr "" l• elaboración del estudio socioeco-

nÓcntco :* 

1. · Introducción. 

2. Mtd1o Katura1. 

2.1. t.oc•llzact6n Geográfica y dtvlslÓn po1Ítica de loo lbnlciplos. 

2.2. Prtncipales Genoratidadeo. 

2.3. Anáttoto General de lao Condlcloneo de la 'Zona. 

3. Estructura Pobhclonal. 

3.1. PobÍactón Rural y Urbana. 

3.2. Población por Edadeo. 

3.3. Htgractón. 

4. Población Económicamente Activa. 

4.1. P.E.A. por Sectoreo F.c:onámtcoo. 

4.2. P.E.A. por Grupo de Ingreao. 

4.3. Estructura por Ingreoo. 

* Estudio Soctoeconómtco desarrollado en el FOHEC-J1lotepec; Fidelcomho del 

Gobierno del Estado de HÓxlco, en el aiio de 1986. 
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5.- /lctivldades F.conÓmlcaa. 

5 .1. Sector Agropecuario. 

5.2. Sector Industrial. 

5.3. Sector Terciario. 

6.- Conclusiones O:mcretae. 

7.- Conclusiones Generales. 

B.- F.etrategia General. 

9.- Estrategia Concreta. 

10.- Ltneat1 de Acción. 

Por lo ante.e expueato, a contlnuactón realizaremos un breve anátiaia de 

loa puntos que se plantean en el estudio aoc loeconómtco. 

t.- Introducción: Para la elaboración de este programa plante.amo• una 

alternativa de desarrollo económico de loa Municiploa mediante la creación -

de loa Fondea de Fomento F.conómtco, por lo que es importante contar con un -

documento que oriente y fundamente la acción de este programa, buiscando con_ 

ello un impacto de traacendencta en la generación y conaolidactón del forta

leclmlento y desarrollo del Hunlclpto. 

2.- lledlo Natural. 

2.1. LocalizaclÓn Geográfica y dlvlelÓn pol{ttca de loe Hunlct- -

ploa:· El munlclplo debe contar con datoe concretoe como ee et caeo de •U •!, 

perficle tota1, coordenadae geográficae 1 eu localizactón dentro de tos puntoa 

cardtnatee, a•Í como 1ut1 límite• terrttortatee 1 eu d1vt1tón pol{ttca, pue- -

bloo y ranchería• que lo integran. 

2.2. l'r1nclpa1es Generalidades: Fn el desarrollo de este punto -
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es importante contar con la información sobre los elementos f{sicoe y natur!!. 

lee como aon: Clima, geología, suelo, topograf{a, cuerpos de agua, tipos ,i,. 

vegetación, flora y fauna silvestre. 

2.3. Análisis General de laa Cbndiclonee de la Zona: Para el de

sarrollo de un análisis general, debemos integrarlo baaicmnente con infot"lna

ciÓn del punto anterior 

3.- Estructura Poblactonal. 

3.1. Población Rural y Urbana: La Poblaci6n rural y urbana .luega 

un papel importante en la creación del tipo de empreea que hay que fonnar, -

por lo que eit necesario contar con loit porcentaje11 de población rural, urba

na y las taaaa de crecimiento de dicha población. 

3.2. Población por Edades: lh el análiaia de la estructura de la 

población por edades, deberá moittraree loa porcentaje.e de la gente joven y -

adulta, con lo cual podemos determinar la gente que se encuentra en edad de_ 

trab!'Jar y habilidades con que cuentan para el desarrollo de dicho trabajo. 

3.3. Migración: fn la evolución histórica de la población, la m!. 

gractón ha jugado un papel determinante en el crecimiento urbano y poblacio

nal. tn lo referente a la migración en loa lt.lnicipioa, cabe señalar que de2_ 

tro de loe diferentes estadoe, muchos de ellos se encuentran en un proceeo -

de consolidación urbana, poblacional, aocial y econÓmica, lo cual loa hace -

proptcioit para la con11tituctón de empreaaa productivas a travée de la parti

cipación dinámica del Hunicipla, con lo cual se fortalecer{a la capacidad 

rectora del Huniclplo que ae encuentre en etapa de conaolldaclÓn urbana. 
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4.- Población Económicamente h:tiva: La población económicamente ac

tiva (P.E.A.) juega un papel determinante en la economía de la región o del 

municipio donde se pretenda crear una empresa productiva, por lo que es im

portante contar con infomaciÓn del número de personas de la P.E.A. y au -

comportamiento en cuanto a porcentajes de crecimiento poblaclonal. 

4.1. P.E.A. por Sectores F.conórnicoa: Ea importante estructurar_ 

por sectores económicos las actividades de la pobla.clÓn, como 1100 1a11 agro

pecuaria11, lndu11trlale11 y artesanale11 entre otras actividadea. 

4.2. P.E.A. por Grupo de Ingreso: Por lo que respecta a la pobl!, 

ciÓn por grupo de ingreso& deberá eetructurar11e porcentajea de peraonae que_ 

tienen un salarlo m{nimo y per11onaa que tienen un ingreso superior a eate Úl 

timo, con lo que podrá determinarse en cierta medida la capacitación de la -

poblac iÓn econÓmlcamente ac t l va. 

4.3. Eetructura por Ingreao: Básicamente en eate reglón deberá -

determinarse el porcentaje de la población total económicamente activa, de-

termlnando11e el número de habitantes en condiciones de traba_,ar, as{ como la 

estructuración del ingreso económico de laa familia•. 

S..- .lctivl.dadeo FJ::onómicao. 

5.1. Sector Agropecuario: fJ\ todos loa Estados de la RepÚbltca -

Haxlcana de•taca la vocee lÓn agropecuaria, loa cuales son: Agr{cola, fore11-

tal, y pecuario¡ dlvidiéndoae la tenencia de la tierra en el régimen ejidal, 

comunal y pequeña propiedad. Con la determinación del número de 11uperflcle 

del!ltinada a la producción dentro de un Municipio o una reglón integrada por_ 
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varios rrrunicipios podrá determinarse la constitución de empresas que ayuden_ 

a la mecanización y tecnificación del campo. 

5.2. Sector Industrial: F.n ta rama del sector industrial ea im-

portante contar con una información aobre la pequeña. y mediana indu•tria que 

se concentra en el municipio, para que a través de este reciba un impulso -

económico, que le permita a la población arratgar11e en au• lugares de origen 

y generar mayor empleo y derrama económica. 

5.J. Sector Terciario: dentro de lae actividades terciaria• a "!. 

vel munlclpal debemos considerar al comercio y los servicios, como es el ca

•O concreto de tran•portes, luz, teléfono, telégrafo, etc. 

6.- Conclu•iones Ckmcretas: Debido a las condtclonea que se determinen 

en loe municipio• y por regioneo, podrá elaborarse el eotudio de viabilidad -

de la empre•• en la rama agropecuaria o lnduetrial. 

7.- Conctusione• Generatu: Et modelo de desarrollo que ha 1e¡¡uldo et_ 

Pala, permitió la centralización de la• actlvldade1 económica11 en ctudadea C2,. 

mo Héxtco, Guadalajara y fobnterrey fundamentalmente. 

F.ate proceso de centraltzactón se ha caracterizado por la extracción de_ 

recur11oa humano•, económtco1 y materlale11 que 1ufre el aector rural en benef!. 

clo del proyecto Industrial, la exceaiva concentración industrial, concentra

ción geográfica del capital financiero, pol{ttcas de equipamiento urbano y a!,l 

mintatro de bienes y servtc tos, concentración de ta actividad comercial, cen

tratlzaclÓn del régimen potltlco, lo cual no ha permltldo ta deblda apllca- -

clÓn en el •entldo económico, aoclat y polltlco del Articulo tt5 Coantltuclo

nat. 
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8 .- Estrategia General: Le. Estrategia General de loa Ftdeicomtaod o 

Fondos de Fomento Económico estará orientada basicamente a coadyuvar el d!,. 

11arrollo económico y gocial del municipio, fortalettendo la integración e -

interrelación de loa acttvtdaded económicas y sociales de una reglón o un_ 

estado de la federación en concordancia con las et1trategia11 del propio go

bierno federal. 

9 .- Estrategia C:>ncreta: La Estrategia Concreta del ftdeicomh10 en C,!. 

da ltlnicipio deberá basarse en la claslflcaciÓn del desarrollo experimenta

do, estableci~ndoae rangos dentro de un Estado o una región que comprenda -

vario• M.Jnlcipios, en loa que podrá detenninar111e el grado de concentración_ 

de la industria mediana y pequeña, as{ como actividades de tipo agropecua-

rlas, comerciate11 y de servicio•, con to cual et fideicomiso poc:tr{a atender 

de manera efectiva e integral tas necesidade111 del deearro11o regional, gen!. 

rando11e proyectos que integren horizontal y verticalmente lae diferentes .... 

rama111 de actividad en un Eetado o reglón. 

10. - LÍn•a• de Acción: Derivado del dlagnÓatico oocioeconómlco de ta 

estrategia general y de la estrategia concreta que se realice en una reglón 

o Eetado, podrá et fideicomiso llevar a cabo el de11arrolto integral, bajo -

tre11 líneas de acción: 

:r Integración de loa aiatemad de producción regional o estatal. 

- Apoyo al de.arrollo munic lpat. 

- Pro te ce iÓn a la planta productiva y al empleo. 

Eetaa l{neas de acción ae justifican porque al integrar loa sistema• -

de producción de111de su elaboración haata su comercia11zac1Ón 11erá mayor be• 
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neficio para la población al evitar un incremento desmedido en el costo -

del producto. 

Asimismo ae estaría fortaleciéndo el deaarrollo económico del K.tnlc!. 

pio y arraigando en euw lugarea de origen a loa habltantea mediante la -

creación de fuente• de empleo. 

- 87 -



B) Eotudio de Viabilidad. 

Contando con información sobre las caracter{aticas de la región o del -

Minie lplo, en cuanto a su 81 tuac lÓn geográfica, poblaclonal, población econ§. 

mlcamente activa y eue dlferentee aectorea, agropecuario, industrial y de --

otro tipo, eataremoe en posibilidades de tener un panorama amplio de la• ne

ce•ldade• y po•lbllldades de realizar un proyecto de lnverelÓn en determina-

do Munlclplo, por lo cual es importante contar con un estudio de vlabllldad, 

el cual deberá tener entre otras coaa• lo elgulente: 

t.- Horco lloferenciat del Proyecto.• 

t.t Introduce iÓn. 

t.2 Antecedente•. 

t.3 Dbjetlvoo. 

2.- Eotudio de Horcado. 

2.1 Marco FA:oncímtco General. 

2.t.t. Aapectoo lc.onómtcoa. 

2.t.2. C.rac:teriotlcao de Q:upación. 

2.t.3. !ndicadoreo del Sector. 

2.2. .AnáHoh de ta Oferta. 

2.2.t. Situación Actual. 

2.2.2. Z.tlmaclÓn del Ck-eclmlento. 

2.3. Anáthh de la Demanda. 

2.3.t. Con1umo Nacional Aparente. 

2.3.2. Conoumo Regional Aparente. 

2.3.3. Nivele1 de Conoumo. 

* Eatudto Realizado en un Fideicomiso del Estado de México en el que labo

ró el auacrito, en el ailo de 1984. 
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2.3.4. Expectativas de crecimiento. 

2 .4. Mercado Eapedfico del Proyecto. 

2.4.1. Balance Oferta-Demanda. 

2.4.2, P<>eibilldadeo del Proyecto. 

2.4,3. Canales de Comerclallz:aclÓn. 

3, Ingeniería del Proyecto. 

3. l. Materias Primao. 

3.1.l. (91 e1te CHO H eopeclficará la característica de la 

meterla prima). 

3.2. Alopecto• Técnico•• 

3.2.1. Caracterl•tlcH de la Maqulnarla. 

3,2,2. Programa de Producción. 

l.2.l. Per1onal lltquerldo. 

l.3. Carecter{•tlcao de la In•talaclÓn. 

3.3.1. Localhaclón de la Planta. 

4. rn,,.,rdoneo. 

4.1. Inveralón Fija. 

4.2. Inverotón Preoperatlva. 

4 .3. Inveralón en C.pl tal de Trabajo. 

4.3.l. Inventarlo de Producto Terminado. 

4.3.2. Inventarlo de Matarla Prima. 

4.3.3. lteoerva de C.ja y Banco•. 

4.4. Inverotón Tbtal Aequarlda, 

S. Preauple1to de Ingre•o•, Coa to• y Ga•to11 

5 .1. IngrHOS lleto•. 

5 .2. Coito• y Gaoto•, 

5.2.1. Cooto Directo de Producción. 
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5.2.2. Costo Indirecto de Producción. 

5.2.3. Gastos de MmlnistraciÓn. 

5 .3. Integración de Costos. 

5 .3 .1. Gaato11 Financ teros. 

6. Evaluación Financiera. 

6.1. Recuperación de la In\letoión. 

!1 contenido de lo• punto• a de•an:ollar en párrafo• antertore1, cree

mo• que ion 1011 requlsl tos mínimos que deberá contener un proyecto de lnve,t. 

sión. 

C) Rantabil id ad dt lt IPREHI. 

El Gobierno Federal en un e•fuerzo de cubrir diferente• sectore• pro-

ductlva1 para generar empleoa y recur•O• que garanticen el desarrollo econ2_ 

mico, ha creado empreoas parae1tatale1, que en gran medida no han tenido un 

re1ultado favorable, por dlver11a• caU••• de tipo admtnl•trattva•, polfttca1 

y econám.tca• ¡ aurge la nece1tdad de coordinar ea fuerzo• tanto empre•artale1 

como gubernamentale•, ya que no debe ext•ttr una ••paractón entre ••to• do1 

eectore•, ee por eeo que con1ideramo• que la alternativa de de1arrollo que_ 

planteamo1 podrfa 1er un camino que permita la tnver•tón pÚbltca coordinada 

con el 1ector privado en aociedade• mercantile1, a travé1 de 101 municipio• 

con lo cual ae dinamice a ambos 11ectoree y eleven el rendimiento de lo• re-

cur•o• económicos con que se cuenta en nueetro p.ii{e. 

E.ta estrategia de conjuntar eafuerzo11 entre el sector privado y el 1es... 
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tor público a través de loe municipios en sociedades mercantiles, permitirá 

explotar la experiencia y habilidad del sector privado en la empresa, o.e{ -

como se estar{a estimulando y reactivando gran parte del sector empresarial 

que por múltiples razonee de {ndole económica y principalmente por loe efe~ 

tos de la crisis económica ee encuentra en un periodo de contracción. 

Por lo antes expuesto, podr lamoe cone iderar como un recureo viable, la 

recuperación de la pequei\a y mediana industria, a1{ como el fortalecimiento 

económico del propio municipio, al establecerse mecanismo• de nuevo• ingre-

10•, con lo cual se permitirá un desarrollo y un ajuete económico que repe~ 

cuttrá. en un crecimiento paralelo para ambos 1ectore•. 

!11 por e•to que ea de suma lraportancla deaarrollar empre••• rentable•_ 

a travé1 de un programa. debidamente e1tructurado y •erlo que garatice media!!,. 

te un análl1l1 profundo el éxito de la 1ocledad mercantil entre 101 dlferen• 

te• •ectore1 privado• y muntcipale1, apoyado• a travé1 del fldetcoml10. 



D) IntegrociÓn do lo Sociedad Horcantit. 

Al contar con loe respectivos eatudloa aocioeconómicoa y de viabilidad_ 

as{ como la debida aprobación del Cbmtté Técnico, eataremoa en poalbillda-

dea de integrar la 11ocledad mercantil, por lo que consideramos que la figu

ra jur{dlca apropiada para e11te fin e1 ta aocledad anónima, por cumplir en_ 

gran medida con 101 tlempo11 induatrlale• y comercia lea que vlvlmo1. 

Para efecto• de au con1tltuctón •e deberá contar con un mínimo de cin

co aoclo1, 101 cuales deberán estar en poaibllldadea de aportar bienes o e!. 

pltat, aalmt.mo, 111 deberá e11truct.urar un proyecto de Acta Oon1tttutlva que 

contemple todo• 101 detalles de admtnlatraclón, inversión, dl1trlbuclÓn y -

aptlcactón del capital aoc.lal, a1{ como tos requl1ltos que debe contener t2,_ 

da la 1ociedad mercantil, y en concreto lo• de una sociedad anónima, lo• 

cuatoe lo• ••ñata el Articulo 91 do ta Ley de Socledado• HorcantilH• 

I.- ta parto exhibida del capital ooclal. 

II.- El. número, valor nominal y naturaleza de la1 acclone1 en que 1e -

dlvlde el capital •octal, oatvo to dlopuHto en el H(IUndo párra

fo de ta fracción IV del Articulo 125. (La ealvodad del Articulo_ 

125 se refiere al ca10 de la• accione• sln valor nominal, o por -

cuota). 

III.- Le fo'l1116 y término• en que deba pagaree la parte in•oluta do lao_ 

accione•. 

IV.- La participación en laa utllidade• concedida• a loa fundadorea. 

V.- El nombramiento de uno o vario• comlaarlo111; y 

VI.- ta1 facultades de la aeamblea general y la111 condiciones para la V!. 
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lidez de sua deliberaciones, as! como para el ejercicio del derecho de voto, 

en cuanto tas disposiciones legales puedan ser modificadas por la voluntad .. 

de los soc tos • 

La denominación: La lA!y ordena que la denominación vaya siempre segui

da de lae palabras Sociedad Anónima O de llUS abrevtaturaa 11S.A. 11
1 la expre--

11ión Viene del derecho francés y la primera ley que la uaó fue la Ordenance_ 

du 1h11111t1rce, de lulo llV en el año de 1673, en IU olgnlflcado actual la ex-

preaiÓn e11 gramaticalmente impropia, pues anónima significa sin nombre y la_ 

sociedad, evidentemente no carece de nombre. El anonimato ae refiere a los_ 

11octo1 1 cuya identidad podr{a de1conoceree 1 principalmente en el ca10 de laa 

accione• al portador. Si1nifica ademáe, que la sociedad es de tipo caplta--

0ll11ta, ya que lo• nombre• de lo• socio• no deberán figurar en el nombre 10-

cial. 

Lo• 11oclo11 tendrán corno prlnclpale11 derechoa: 

a) !l derecho corporativo-pol{Uco a particlpar en laa Allambleaa y votar -

.an ellH. 

b) !l derecho de contenido económico de participar en el reparto de dtvt-

dendo1. 

e) !1 derecho también de contenido económico, de participar preferentemen

te en 1011 aumento• de capital de la 11ociedad. 

Lo11 certlficado11 provlelonale•, como 101 título• acciones deberán cont!. 

ner: 

I.- Et nombre, nacionalidad y dcnicillo del accionista, en caeo de que sean 

naminati vo11 .. 
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II.- ta denominación, domicilio y duración de la sociedad. 

III.- ta fecha de la constitución de la sociedad y loe datoa de su inecrip

clón en et 1"'gietro PÚblico de Cbmerclo. 

IV.- El importe del capital social, el nÚmero total y el valor nominal de_ 

las acc ione.11 • 

V.- La• exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el acci~ 

nieta, o la indicación de 1er liberada. 

VI.- t. 1erie y número de la acción o del certificado proviaiona1 1 con ind! 

caciÓn del número total de acctone1 que correaponda a la serie. 

VII.- lDe derecho• concedido• y tao obtigaclonea lmpuewtas al tenedor de la_ 

acción y en 1u caao, la1 limitaclonee del derecho de voto. 

VIII. -1.A firma autógrafa de loa admlnlatradorea que conforme al contrato ao

clal deban eu1Scrlbir et docwnento, o bien la firma impre•a en facaimil 

de dicho• admlnlatradoree, a condición, en e1Ste Último caeo, de que ee 

depo.tte et original de 1a1 flrmao re1pectlva1 en el lloghtro l'Úbllco_ 

de Cbmerclo en que oe haya reglltrado ta oociedad. 

(b.., ya lo dljlmoo, la 1oc iedad cuenta con dl•tlnto1 tlpoo de Aumbleu 

elendo las máa usuales, la Ordinaria y Extraordinaria, las primer•• •• oeu-

pan de lo• a1unto1 comprendido1 en la marcha normal de la aociedad; •• reun!. 

rán una vez. al año por lo meno• dentTo de 101 cuatro me1e1 1igul~ntea a la -

Claueura del Ejercicio Social anual, y además de 101 asunto• que 1e incluyan 

en la Orden del d{a corre•pondiente, •e ocuparán de la dlacuatón, aprobación, 

modificación o rechazo del balance general; de temar todas 1a1 medida• que -

juzguen oportunaa en relación con ta marcha de loa negocios aoclale•; el "O!. 

bramiento de loe admlnletTadore11 y comlaarlo11 y de la determinación de 101 -

emolumentos que le correepondan, cuando talea emolumentos no eeten fijados -
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en la escritura constitutiva.* 

1A ley numera loa asuntos que deben conalderarae extraordinarios y son -

loa siguientes: 

I. - Prórroga de ta dura.e tón de la aoc ledad. 

II.- Disolución anticipada de la •ociedad. 

III.- Au!llento o reducción de ~pital Social. 

?Y.- ~mbio de objeto de la Sociedad. 

v.. ~bio de llacionaltdad de la Sociedad. 

VI.- TranoformaciÓn de la ,Sociedad. 

VII. - P\Joión con otra Sociedad. 

VIII.- !lnhlÓn de accione• privllegiadH. 

IX.- Amortización por la 1ocled&d de •u• propia• acciones y emhlÓn de ac-

clon•• de goce. 

X.- !lnhión de bono•. 

XI.- lhalquiera otra modificaclÓn del lbntrato Social; y 

nt •. - 1o1 duiá1 ••unto• para que la ley o et contrato aocial requieran qÚo• 

rum e•pectal. 

Mlmlamo, las convocatoria• para asambleas deberán ser hecha• por el .. 

admlnlatrador o 101 adminiatradorea y al estos no loa hicieren oportunamente 

loa harán toe coml•arlo1. Si faltaren lo• comisario• en au totalidad, 101 • 

administradores deberán convocar, dentro de loa tres d{aa de ocurrida la fa!. 

ta, a una Mamblea general Ordinar la para que loa faltantea sean dealgnadoa. 

* carvanteo Alwnada Raúl.- t-.recho Horcantil.- Páginao 94, 95, l'Aitorial 

Herrero, S.A. 1982 1 Cllarta Edic lÓn. 
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Si los administradores no convocaren, cualquier accionista podrá ocu-

nir ante el juez del domicilio de la sociedad, quien deberá hacer la conv2. 

ca.torta. 

En cualquier tiempo que los accionistas representen cuando menos el 33'1. 

del capital eoctal podrán soltcltar de loa admlnlstradoree o de los comlea-

rlo• que convoquen a la Alllamblea General para tratar 101 asunto• que 101 ac

clonlstae indiquen en eu petlclÓn escrita. Si toe admlnl111tradore1 y coml1a

rlo111 rehuaaren o no hlc leren la convocatoria dentro de quince d{ae contados_ 

a partir de la recepción de la oollcitud, loo oollcltanteo podrán podir al -

juez que ét la haga. Naturalmente deberán tegltimaree lo• eolicltante1. 

lA 1ocledad deberá llevar un libro de Acta• de Mamblea, donde se aaen

tarán dicha• actas, que deberán aer flrmada1 por el Preeldente y et Secret!. 

rlo de la Adamblea y por loe Cbmlaarlo• que a ella hubieren ocurrido, en e!. 

so de que no pudiere asentarse en libro• el Acta correepondiente, •• p't'Ot!!. 

cotizará ante un Notarlo. 

Una vez eeñaladoe 101 requl1ltoe que deberán ob1ervar•• en ta Cb1ntlt~ 

ctón de la sociedad, ee e1tará en poalbllldadee de tramitar el permlm de -

relacione• exterior••, protocolizar y regl1trar en el regl•tro público de -

la própiedad el Acta Cbnatltutlva, con e1te hecho y con•lderando 1011 puntos 

•obre eu• Mambleae, eetaremoe en po1lbllidades de definir la form& de ope

ratividad de la empreoa. 

!1 mecanlamo establecido por la ley general de eociedadet1 mercantilea_ 

en eoc ledadet1 anónima• resulta ser et máe adecuado y máe completo JI que re-
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gularlza todo el procedimiento de au constitución y la fonna de operación. 

La Sociedad Anónima ea la máe apropiada para que loa recursos que reci

ba el Ayuntamlento por medlo del Fldelcomloo oe lnvlerta en este tlpo de So

ciedad, la cual funclonaría en forma lndependlente de las actlvldadea del ~ 

nlclplo. 
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E) Forma de Operatividad de la l!lnpresa. 

Dentro del aspecto operativo se debe tener especial interés, ya que de 

ello depende el éxito o el fracaso de la empresa. es por eso que el persa--

nal que labore en ella tenga experiencia en la rama de la productividad del 

giro comercia.1 que se trate 1 a contlnuaciÓn presentaremos un organigrama de 

una empresa, de la que conslderamoe que es la más apropiada de operación de 

la Sociedad Hercantil: 

ASAMBLEA DE SOCIOS 

CONSEJO DE ADHllfISTRACIOll 

COHISARIO t--------1 
GERENTE GENERAL. 

SECRETARIA 

JEFE DE PRODUCCIOll JEFE DE ADMINISTRACIOll JEFE DE CDMERCIALIZACIOR 

SECRETARIA SECRETARIA SECRETARIA 

PERSONAL TECNICO Y PERSOllAL CONTABLE Y PERSONAL DE 
DE ~IMI!NTU. LEGAL. MERCADOTECNIA 

Loa titulares de Órganos de admintstractón, 11erán con1lderadoe mandata-

rloa de la Sociedad; serán de11lgnado1 por la Mamblea General de kctontsta1 

y au designación eerá temporal y revocable en cualquier tiempo. 
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El Órgano de administración podrá ser Singular o Colegiado, o sea, -

Adminhtrador o tbneejo de AdmlntetraclÓn, la ley dice que 0 0Ja11do 109 a!!_ 

ministradores sean dos o más, constituirán el Canee lo de AdmlnietraclÓn", 

hay sociedades cuya actividad requiere solo un administrador, que según -

indicamos, toma. el nombre de administrador Único, o ea designado con el -

nombre de Gerente.* 

!1 O:m1ejo de AdmtnlstraciÓn o Admtniatrador Único, podrán nombrar -

t.mo o vario• gerentea generalea o especiales, aean o no accloniataa, eaoa 

nCMDbramlentoa aerán revocable• en cualquier tiempo por quien loa haya ºO!. 

brado, loa gerente• tendrán la facultad que ae lea confieran, que no nec!. 

1itaran autorlzaclÓn eapectat del admlnlatrador o del conaejo de admini•

traciÓn para 101 acto• que ejecuten y go1arán dentro de la Órbita de su•_ 

atrlbucione1 que •• lea hayan asignado de las máa amplias facultadea de ... 

representación y ejecución. 

!1 comhario ae encargará de la vlgllancta de la adminlatractÓn de la 

aocledad, estará a cargo de uno o varloe comisarios, temporales y revoca--

ble1 1 qulenea pueden aer aocio1 o peraonaa extraña• a la sociedad. 

Si 101 comlaarloa fueren do• o máw, conatltutrán el Conaejo de Vlgt-

lancia. Debe entenderae que loa comt1ario1 tendrán la mayor amplitud de -

facultades para vigilar que la actuación de loa admlntatradores se ajuate_ 

a la ley y a loa ea ta tu toa y se oriente por el interéa de la soc ledad. B!_ 

aicamente la actividad del comisario deberá aer de1&rrollada por contado-

rea pÚbltcoa que tendrán la funclÓn de auditar laa actividades de la empr!. 

* Friach Phllipp Walter.- La Sociedad Anónima Mexicana.- Pág. 288, f:clit.

Porrua, S.A., México 1982. 
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11a. n.ntro de la actividad productiva de la empresa deberá implementarde_ 

controles en las diferentes áreas, con la finalidad de que ee cumpla con -

loa fines trazados en la sociedad. 
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CAPITULO V. 

OBJETIVOS DELPROGRAMA. 

Can la conl!ltltuctón de los Fondos de Fomento F..conÓmlco, se busca el -

elemento básico que proporcione el apoyo financiero del Gobierno de un Es

tado para la organización de loe dlveraoa tu!ctorea1 de la producción en zo

nas que requieren de una fuente productora de aervlc los y blenea. 

lDs Fondos o Fldelcomhoa ~ Analizan eatudio• adecuados a través de -

aue Comttée Técnico•, lo que permite crear empreaaa productlva11. 

El objetivo fundomental del fideicomho u el de fomentar un desarro

llo organizado que implica un reto al tratar de combinar adecuadamente el_ 

impulso y el equilibrio de un esfuerzo que agrupe a todoa loa aectorea de_ 

la producción, coordinado con el munlclpto, ya que ae pretende recobrar la 

capacidad de crecimiento económico y generar empleos con base en un cambio 

estructural que conduzca al fortalecimiento municipal y a una distribución, 

de conformidad con los preceptos legales de nueetra ConetituciÓn a una so

ciedad má1 ju1ta. 

El objetivo principal u crear una pot!tica de deoarrolto a nivel re

gional con ba11e a la vocación económica de cada uno de loa municipio•, pa

ra que al distribuir la inversión l!le conviertan en el generador de un im-

pul110 que permita la déacentraliuciÓn de recurl!los hacia la zona de menor_ 

desarrollo. 

De eata manera se puede evitar el empobrecimiento del campo y de la11_ 
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regiones de menor expansión ec~nómica, y se crearían condiciones para la -

retención de la poblactón en sus lugares de origen, evitando migraciones .. 

que depriman la capactdad productiva de las zonas rurales y municipios de_ 

escasos recursos. 

Para poder cumplir cabalmente con loe objetivos del programa, el Go-

blerno del Eatado deberá cuidar aspectos técnicos y administrativos como -

son: 

Al conetltulree la Sociedad, revisar que las aportacionea de capital_ 

el 11on en efectivo, aean depositadas en la Tesorería, o en et caso de aer_ 

bienes muebles o inmuebles, que cuenten con loa documentos que acrediten -

la tl tularidad. 

Que los 11l11tema11 de control que se implementen, no den como reaultado 

la formación de aparatos burocráticos que ob1truyan la aglllzactón de 1011_ 

recursos económtco11, ya que tomando en cuenta 101 tiempos de inftac iÓn que 

ae vive en ta actualidad, se de11fa1ar{a el proyecto de lnver1iÓn, lo que -

dar{a como re1ultado un mal comlen10 operativo. 

!o importante que empleado• de lo• fldeicomlloe o del propio Gobierno 

no iDtervengan en et manejo de recureo11 de la11 empresa•, lo que provoca que 

los 11ocio11 privados se inconformen y consideren que et mane·'º de la empre-

11a no ea el adecuado por 101 miamos reaultado11 económicos de la sociedad. 

Otro punto de suma importancia, es et de mantener la total autonomía_ 
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de la empreda del Estado, ya que al ser socio mayoritario en una dOCledad, 

lo convierte en admlnlatrador • comerc iali zador y principal apartador de c~ 

pltal, con lo que no ise cumple correctamente con el ob¡etlvo, que es el de 

apoyar una economía municipal y isoclal ya que el isector privado tendría P2. 

ca particlpactón y eeo originaría que el manejo de la empresa caiga en ma-

no• de Servidores PÚbllcoa.* 

* &toa punto• de vi1ta aon producto de ta experiencia laboral del 1u1crt
to en un Fideicomho del Gobierno del E•tado de llÓxico. 
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CONCLUSIONES. 

I.- La integración del llinicipio Mexicano se vi6 influida por loo !opaño

le•, quienes tenían una formación del Derecho Romano, loa cuales tnt

claron de manera ordenada y 11l11temáttca la recoptlactón de Ieyea que_ 

ae refieren a la ldmtnt1traclÓn ltmlctpal. 

2.- Lo• Azteca• •on el antecedente má1 notable de la organtzactón muntct

pal, al form•r•e laso• de unión entre la1 familia• con el fin de obt!. 

ner mayore• beneficio• del Tl"abajo comunal. 

J.- El M.anlclpto en Héxtco alempre ha tenido la nece1ldad de alcanzar •u_ 

autonomía polluca y económica como lo ha Htablecido en leo diver1a• 

reforma• que H le han hacho a la O.natl tución Fot{ Uca. 

4.- 11 Artículo 115 Cbn•tltuclonal que •• encuentra vigente, marca un ce!!. 

tr•ll•m económico y polltlco del MJnicipio hacia el !atado y ,la F•d!, 

ración, al depender en gran medida de lo• recur•o• que la Federactón_ 

le otorgue. 

5 .- •La Adminlotractón Pública del f.linicipio alempre a adolecido de la fa!. 

ta de recur•o• para el de1arrollo de una planeactón admtnt1trattva, -

a1{ como de personal capacttado para poder cumplir con 101 d1ver101 -

plane1 y programas de trabajo, por lo que re1ulta de 1uma importancta 

el fortalecimiento del lllnicipio. 
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6.- th mecanismo de IPOYO económico que le permita al funicipio a mediano_ 

plazo, allegarse de recursos económicos independientes de los propor

cionados por el Estado y la Federación, ea mediante la instTumenta- -

ctón de Fideicomisos que apoyen un programa de trabajo al generar em

pre••• y empleos que contribuir{a a evitar la mtgractón a laa grande• 

ctudade•. 

7.- !ate. trabajo de tnve•tlgactón e• una alternativa de apoyo que se l• -

puede proporcionar al ltJnlclpto, fundándoae básicamente en la Frac- -

ctón IV del Articulo 115 Conat:ltucional, con lo que lo• gobernantu -

p.seden deetlnar recur~oa para fortalecer al lt..lntclpto. 

8.- !1 eatudio •ocioeconémico y de viabilidad aon fund .. entalea para el -

duarrollo econémico de lo• lllnicipioa, ya que no u poalble c,..pllr_ 

con et objetivo al no .. cuente con el debido onálhh que permita t2, 

mar decl1lon•• acertad••. 

9.- r. urgente dar una mayor capacidad de gobierno y adminhtreción al l'l, 

nlclpio, qua le permita orsanlzar la actividad econémlca, potltlca .,_ 

•octal en el ámbtU> de 1u territorio mediante el eatablectmtento de -

eata MCanlemo de lngre•o permanente e independiente del apoyo Fede-

ral y r..tatal, con lo cual •• dar{a la autonomía económica al t-llnlct

pto al 1er el propio senerador de sua tngt'eaoa, fortalec téndoee con -

ea to su rector{a. 
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